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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R by j  la R e in a  Regente (Q. D. Gr.) 

y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O

Dé acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino;

Vengo en nombrar Ministro del Tribunal de Cuen
tas del Reino áD . Miguel Manares é Insa, como com
prendido en la condición 2.a del art. l.° de la ley de 4 
de Julio de 1877.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco S ilvela.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la se
gunda división del segundo Cuerpo de Ejército, y Go
bernador militar de la provincia y plaza de Granada, 
al General de División D. Ricardo Ortega y Diez.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

C am ilo 6 .  de Polavieja.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a 
y 6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Conséjo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza á la Pirotecnia militar de 

Sevilla1 para qüe, con destino al taller de espoletas de 
la misma, compre Ala casa Max Hasse y Compañía, de 
Berlín, las siguientes máquinas: nueve tornos revól- 
vers de diferentes modelos, una máquina de pesar, dos 
máquinas especiales para la canal del mixto, cuatro 
máquinas de taladrar, una máquina de estampar esca

las de graduación, una prensa de troquelar y cortar, y 
una máquina de refrentar reguladores.

Art. 2.° Los gastos de adquisición de estas máqui
nas serán cargo al crédito extraordinario del presu
puesto de la Península concedido en virtud de las le
yes de 30 de Agosto de 1896, 10 de Junio de 1897 y 28 
de Junio de 1898.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de la Guerra,

Cam ilo G r .  de Polavieja.

Con arreglo á lo qile determinan las excepciones 5.a 
y 6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad oto el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Pirotecnia militar de Sevi
lla para que, con destino al taller de espoletas de Ja 
misma, adquiera por gestión directa ocho tornos revól- 
vers de diferentes modelos de la casa Ludwig Loewe y 
Compañía, de Berlín, con cargo al presupuesto extraor
dinario de la Península, concedido en virtud de las le
yes de 30 de Agosto de 1896, 10 de Junio de 1897 y 28 
de Junio de 1898.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo G. de Polavieja.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a, 
6.a y 7.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis - 
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Fábrica de pólvora de Gra
nada para «jue, con destiño á la elaboración de pólvo
ras sin humo, adquiera directamente! de la casa Che- 
mische Fabrik anf Actien, vorri E. Schering, 30 tone
ladas de éter sulfúrico, con cargo á loé créditos qú< 
para fabricación y por distintos conceptos se asignen i 
dicha Fábrica en el presente año económico de 1898-99

Dado en Palacio á catorce de Marzo- de mil ocho 
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, .

C am ilo G. de Polavieja.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5. 
6.a y 7.a del a r t  6.a del Reál decreto de 27 de Febrei 
de 1852, de conformidad, con el dietamen emitido p< 
la Junta Consultiva de Guerrai* á propuesta del Minii 
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de M 
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Dv Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza á la Fábrica de Trubia para 

que, con destino á los nuevos talleres de cartuchería 
metálica para cañón, compre á la casa Jeremías Mead 
end Son, de Londres: una máquina vertical de embutir, 
dos máquinas horizontales de embutir y dos máquinas 
hidráulicas de cabecear, una de 2.500 toneladas y otra 
de 1.000.

Art. 2.° Los gastos de adquisición de estas máqui
nas serán cargo al presupuesto extraordinario de la 
Península, concedido en virtud de las leyes de30:de 
Agosto de 1896, 10 de Junio de 1897 y 28 de Junio 
de 1898.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
Ministro de la Guerra*

Cam ilo G. de P olavieja .

Con arreglo á lo que determinan las excepciones^.* 
y 6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido»por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Fábrica de armas de ©Ovie
do para que adquiera directamente de la casa Schu- 
chardt-Schütte, de Berlín, dos prensas para rebarbar 
las piezas de armamento después de forjadas, y dios es
tampas de correa; debiendo ser cargo los gastos de esta 
adquisición al crédito ordinario del vigente plan de la
bores del material de artillería.

Dado en Palacio á catorce de* Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
31 Ministro de la Guerra,

C am ilo G. de P o lav ieja .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La considerable y necesaria variación 
que por efecto de la pérdida de las islas de Cuba, Puer
to Rico y Filipinas han experimentado los derechos de 
introducción de los azúcares producidos fuera del te 
rritorio peninsular, pasando á devengar altas ©notas 
los que antes disfrutaban de cómpleta franquicia aran
celaria, puede engendrar estímulos, dé fraude que lai 
Administración pública tiene el deber de anticiparse & 
prevenir, no ya sólo en intercede losingresos del Tesoro, 
sino en amparo y defensa de la importante riqueza qué 
representa la producción nacional de tan indispensa
ble articulo, estimado hoy como de general consumo, 
poniéndola al abrigo de ilegales c ompetencias, tanto 

( más temibles, cuanto más difícil es, por la naturaleza 
| especial de la mercancía, distinguir con la debida se- 
! guridad su verdadero origen.
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Ed relación con el valor y trascendencia de la g a 
rantía que la producción nacional de azúcar merece, 
pequeñas han de estimarse, ciertamente, las molestias 
que el cumplimiento de determinados requisitos en la 
circulación del citado artículo hayan de ocasionarse á 
los fabricantes y almacenistas que en él trafiquen; mu
cho más si se tiene en cuenta que, no siendo libre ac
tualmente la citada circulación, no se trata de una me
dida verdaderamente nueva, s i n o  de modificar un tanto 
el carácter legal del documento hoy establecido para 
esta clase de expediciones.

Entiende el Ministro que suscribe que es indispensa
ble impedir el movimiento de azúcares extranjeros 
cuando no lleven toda la conveniente prueba de la 
legalidad de su presentación á despacho en las Adua
nas del Reino, para lo cual existen, sin duda, las debi
das disposiciones en las Ordenanzas del ramo; pero la 
facilidad de confundir esta mercancía, en lo relativo á 
su origen y producción, podría utilizarse por la codicia 
en daño de la renta y á la vez de la agricultura y de 
la industria nacional, si no se dictasen reglas de mayor 
garantía para la circulación del legítimo y verdadero 
producto del país.

A la satisfacción de esta necesidad tiende el adjunto 
proyecto de decreto, que el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de Y. M.

Madrid 14 de Marzo de 1899.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.,
Raimundo Fernández Fillaverde.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  $ . Alfon

so XIII, y como R eina  Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los azúcares de fabricación nacional 
necesitarán ir acompañados de una guía expedida por 
el remitente para poder circular dentro de la zona es
pecial de vigilancia fiscal á que se refiere el art. 255 
de las Ordenanzas generales de la Renta de Aduanas, 
quedando modificado en esta parte el art. 263 de las 
mismas, que sujetan á simple mndi la circulación de 
dichos azúcares.

Art. 2.° Las guías de circulación que se establecen 
por el precedente artículo se expedirán con referencia 
á cuenta corriente de existencias que para los fábrican- 
tes se llevará en todos los puntos de la Península en 
que existan fábricas de azúcar, y para los almacenis
tas solamente en aquellos que forman la zona especial 
de vigilancia.

Art. 3.° Formarán en las fábricas el Haber de estas 
cuentas:

1.° Una relación jurada de existencias, que deberá 
presentarse el día 31 del mes actual, y comprenderá la 
cantidad de azúcar que haya en la citada fecha en los 
almacenes de la fábrica del respectivo punto.

Y 2.° Las cantidades del mismo producto á medida 
que vayan elaborándose y pasen á los almacenes de 
depósito de la fábrica para la venta y expedición. Para 
los almacenistas establecidos en la zona especial de vi
gilancia, las cuentas comprenderán en el Haber las 
cantidades de azúcar que exprese la relación jurada 
que deberán presentar en la forma anteriormente dis
puesta, adicionándose sucesivamente con las que dichos 
almacenistas reciban con guías ó por cabotaje.

Formarán el Bebe de las cuentas comentes:
1.° Las cantidades de azúcar que se remitan con 

guía á cualquier punto de la zona ó del interior.
2.° Las que se exporten al extranjero.
3.° Las que se remitan por cabotaje; y
4.° Las que se consuman en la localidad.
Art. 4.° Las guías de circulación de azúcares na

cionales que se establecen serán duplicadas, talona
rias, arregladas á modelo, y se numerarán y visarán 
sin reconocimiento previo y sin derechos ni gastos de 
ninguna especie, salvo el correspondiente timbre mó
vil, por las Autoridades ó funcionarios á quienes se or
dene llevar las cuentas corrientes.

Art. 5.° Los envíos de azúcar procedentes de alma
cenes del interior del Reino á la zona de vigilancia po
drán hacerse desde cualquier punto sin cargo á cuenta 
corriente y con guía especial no talonaria ni facilitada 
por la Administración, debiendo, no obstante, ajustar
se á modelo y visarse por la Administración de Ha
cienda si el envío se hiciera desde una capital, ó por 
el Juez municipal respectivo en otro caso.

El abono en cuenta com ente de las cantidades de 
azúcar recibidas en puntos de la zona con esta clase 
de guías sólo podrá efectuarse cuando el transporte se 
haya verificado por ferrocarril y conste debidamente 
comprobada la realidad de la expedición.

Art. 6.° Para la ejecución y planteamiento de lo 
dispuesto en el presente decreto se observarán, en 
cuanto sean aplicables, todas las demás reglas conte
nidas en el cap. 10 de las Ordenanzas de Aduanas, así 
en lo referente á libros registros y liquidación de bajas 
por consumo local, como en la circulación de peque
ñas cantidades de azúcar, ó la que tenga lugar en el 
interior de las poblaciones.

Art. 7.° La falta de guía en los casos en que deba 
acompañar á las expediciones, ó la circulación del 
azúcar peninsular con guía cuyo plazo de transporte 
hubiere caducado, se penará con la multa señalada en 
el caso 2.° del art. 320 de las Ordenanzas de Aduanas.

Art. 8.° El Ministro de Hacienda dictará las in s
trucciones necesarias para el cumplimiento de este 
decreto, que empezará á regir el día 1.° de Abril 
próximo.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raimundo Fernández Fillaverde.

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda y de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en autorizar á la Intervención del Estado en 

di Arrendamiento de Tabacos para contratar con la 
casa Yiuda é hijo de Oseñalde, sin las formalidades de 
subasta pública, la adquisición de 800 resmas de papel 
especial para la elaboración de libranzas del Giro mu
tuo del Tesoro, .que se consideran necesarias en el año 
económico 1899 900, como caso comprendido en el nú
mero 9.° del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raimundo Fernández Fillaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Vo- 
cal Presidente de la Junta de Aranceles y Valoraciones 
Me ha presentado D. Cristóbal Colón de la Cerda, Du
que de Veragua; quedando muy satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raimundo Fernández Fillaverde.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Vocal Presidente de la Junta de 
Aranceles y de Valoraciones á D. Juan de la Concha 
Castañeda ex Ministro de Hacienda.

Dado en Palacio á catorce de M^rzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raimundo Fernández Fillaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Miguel Aguado y  
González, Interventor de la Ordenación de pagos por 
obligaciones del Ministerio de Fomento, en comisión,

con la categoría de Jefe de Administración de tercera 
clase.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,Raimundo Fernández Fillaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Interventor de la Ordenación de 
pagos por obligaciones del Ministerio de Fomento, con 
la categoría de Jefe de Administración de tercera clase, 
á D. Manuel Mochales y  Cabrero, Oficial tercero de la 
Secretaría del Ministerio de Hacienda, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,Raimundo Fernández Fillaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Oficial tercero de la Secretaría 
del Ministerio de Hacienda, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D. Eduardo Ródenas 
y Martínez, segundo Jefe, Interventor de la Caja Cen
tral de la Contaduría general de la Deuda pública, con 
igual categoría y clase.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,Raimundo Fernández Fillaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar segundo Jefe, Interventor de la 
Caja Central de la Contaduría general de la Deuda pú
blica, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. Carlos Peñaranda, Interventor de 
Hacienda de la provincia de Coruña, con igual catego
ría y clase.

Daco en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro de Hacienda,Raimundo Fernández F ilia  verde.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Gerona, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, á D. Rafael de Eulate y  
Moreda, que lo es en la de Guadalajara, con igual ca
tegoría y clase.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raimundo Fernández F ilia  ver de.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIH, y  como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Guadalajara, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, á D. Federico Morcillo 
de la Cuesta, que lo es en la de Gerona, con igual ca
tegoría y clase.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,Raimundo Fernández F iliaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector general de Aduanas, 
con la categoría de Jefe de Administración de segunda 
clase, á D. Julio de Santiago y Sáenz Diez, Subdirector 
segundo de la Dirección general de Aduanas, con la



G aceta de M adrid.—Núm. 74 15 Marzo 1899 993
categoría de Jefe de Administración de tercera clase: 

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
Ministro de Hacienda,

Raim undo Fernández Willaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente d e l  Reino,

Vengo en nombrar Subdirector segundo de la Direc
ción general de Aduanas, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, áD. Daniel María Ga
lán Méndez, segundo Jefe de la Aduana de Grao de 
Valencia, con la categoría de Jefe de Administración 
de cuarta clase.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raimundo Fernández Willaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Aduana de 
Grao de Valencia, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, á D. Pedro Muñoz y Garri
do, Administrador de la de Port-Bou, con la categoría 
de Jefe de Negociado de primera clase.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raimundo Fernández W illaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Veng-o en declarar separado del servicio, con arre
glo á lo dispuesto en el último párrafo del art. 49 del 
reglamento del Cuerpo de Aduanas, á D. Manuel Pan- 
corbo y Marcoleta, Administrador de la Aduana de Se
villa, con la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raim undo Fernández Willaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Administrador de la Aduana de 
Sevilla, con la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, á D. Julián Castedo Fernández, Admi
nistrador de la de Irún, con igual categoría.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos, noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

R aim undo Fernández W illaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Administrador de la Aduana de 
Irún, con la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, á D. Federico Bazán y Fernández de Vi- 
zarra, segundo Jefe de la misma Aduana, con la cate
goría de Jefe de Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raim undo F ernández F íltávérde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Aduana de 
Irún, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase á D. Modesto: Gómez de Membrillera, se
gundo Jefe de la de Málaga con igual categoría.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raim undo Fernández W illaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Aduana de 
Málaga, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. Faustino Méndez Rodríguez, Admi
nistrador de la de Alicante, con la categoría de Jefe de 
Negociado de primera clase.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raim undo Fernández Willaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar separado del servicio, con arre
glo á lo dispuesto en el último párrafo del art. 49 del 
reglamento del Cuerpo de Aduanas, á D. Miguel Ba
rón y Mora, segundo Jefe de la Aduana de Sevilla, con 
la categoría de Jefe de Administración de cuarta 
clase.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raim undo Fernández W illaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Aduana de
Sevilla, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. Eulogio López Vilches, Inspector de 
muelles de la de Barcelona, con la categoría de Jefe de 
Negociado de primera clase.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raim undo Fernández Willaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en declarar separado del servicio, con arre
glo á lo dispuesto en el último párrafo del art. 49 del 
reglamento del Cuerpo de A duanas, á D. Domingo Fer
nández de la Cruz, Administrador de la Aduana de Bil
bao, con la categoría de Jefe de Administración de ter
cera clase.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raim undo Fernández Willaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Administrador de la Aduana de 
Bilbao, con la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, á D. Manuel López Romo, segundo Jefe 
de la misma Aduana, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

R aim undo Fernández Willaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Aduana de 
Bilbao, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, áD . Juan San Martín de Santiago, Ad
ministrador de la de Cádiz, con la categoría de Jefe de 
Negociado de primera clase.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Hacienda,

R aim undo Fernández W illaverde.

A propuesta del Ministro de Hacienda, encargado

Idel despacho de los asuntos pendientes del Ministerio 
de Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo eí R e y  D. Alfon
so XIII y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Desde la publicación de este decreto no 

se contraerá obligación alguna con aplicación al cré
dito extraordinario concedido para atenciones de la 
guerra por las leyes de 29 de Marzo de 1895, 14 de J u 
nio del mismo año y 10 de Julio de 1896, y por el Real 
decreto de 24 de Junio de 1898. Las contraídas con an
terioridad que no hayan sido satisfechas, se atenderán.' 
con los recursos arbitrados ó que se arbitren en virtud, 
de las disposiciones citadas.

Art. 2.° Las obligaciones que no hayan podido pre
verse á la fecha de este decreto, serán objeto, en cada 
caso, de un expediente de crédito extraordinario que 
promoverá el departamento á que correspondan, en los 
términos prescritos por la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda solicitará, por los 
medios establecidos en dicha ley, el crédito extraordi
nario preciso para autorizar las obligaciones del per
sonal y material de la Dirección general de Hacienda 
del Ministerio de Ultramar.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

encargado del despacho de Ultramar,

R aim undo Fernández Willaverde.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El decreto é instrucción de 27 de Abril 
de 1875, inspirados en el sentido de vigorizar la acción 
administrativa, refundieron en una legislación común 
los servicios de la Beneficencia, dándoles unidad y 
energía, al intento de conseguir que la Beneficencia 
particular viniera en auxilio de la pública y de la ge
neral, aliviando los presupuestos del Estado, y de or
ganizar unas y otras más en armonía con la ley en
tonces vigente y de una manera más apropiada para 
asegurar el sagrado destino de la hacienda del pobre 
y del enfermo, y procurar su acrecentamiento, estimu
lando la inagotable caridad de la iniciativa parti
cular.

Grandes han sido los resultados obtenidos con la  
aplicación de esta reforma legislativa. La Beneficencia 
particular, orgullo de nuestra Patria, porque simboli
za las gloriosas tradiciones de su grandeza, perpetua
da en numerosas y ricas instituciones, destinadas á re
mediar dolencias sociales, á favorecer piadosos obje
tos, ó á enaltecer insignes memorias, que revelan una 
gran caridad nacional, un profundo amor al bien, un 
alto espíritu de protección al infortunio, efecto de los 
más levantados impulsos del corazón humano, ha lo
grado escapar de las grandes vicisitudes originadas 
por los apasionamientos políticos que tanto han per
turbado la Administración española; y al entrar, bajo 
la acción del protectorado, en el nuevo régimen, no 
sin los quebrantos consiguientes al transcurso de los 
tiempos por que ha permanecido en olvido y en aban
dono, ha podido recuperar su provechoso influjo y 
ofrecerse á la conveniencia social á que se debe.

Muchas han sido las fundaciones particulares regu
larizadas; cuantiosas las rentas reivindicadas, y consi
derables los beneficios con ellas realizados. Las Juntas 
provinciales creadas por decreto de 30 de Septiembre 
de 1873, reglamentadas por la instrucción de 27 de 
Abril de 1875 y constituidas por personas distinguidas 
en ilustración, moralidad y celo por la Beneficencia» 
han contribuido por modo eficacísimo á estos impar- 
tantísimos fines. Las luminosas Memorias publicadas 
por algunas de ellas, y muy especialmente por la de 
Madrid, ponen de manifiesto los progresos alcanzados» 
hasta el punto de que, si el Protectorado hubiese podi-* 
do ejercitar su acción sin las dificultades que ofrece la, 
práctica de toda reforma, nuestra Beneficencia estarin 
ricamente dotada y satisfaría sus múltiples necesida
des sin gravamen del Estado, de la Provincia ni del 
Municipio.

Diferentes resoluciones encaminadas k suplir y en
mendar la omisiones y deficiencias notadas en la apli
cación del decreto é instrucción de 27 de Abril de 1875, 
se han dictado con posterioridad, siendo la más esen
cial la de 27 de Enero de 1885, que al establecer la nue
va organización, régimen y gobierno de los establecí-
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mientos de la Beneficencia general, ¿erogó todos los 
preceptos [̂ti6 acerca de la misma contienen los cita* 
dos d&fl'eto é instrucción de 27 d;e Abril de T87S, hoy 
rozablemente modificados por los Reales decretos de 23 
-áfe Mayo de 1879, 27 de Julio de 1881, 3 de Marzo

1885 y 11 de Marzo de 1890.
Esta diversidad de resoluciones, exigidas por cir

cunstancias de momento, ocasiona dudas y complica
ciones en su ejecmds&n, que aconsejan y aun  imponen 
Ife necesidad de redactar y publicar un nuevo decreto 
é instrucción general que refundan y completen las 
disposiciones 'hoy vigentes, formando así un slo cuer
po de doctrina que satisfaga cumplidamente todas las 
necesidades de este importante ramo de la ¿dministra- 
ción pública.

El Gobierno, á quien corresponde el protectorado 
de la Beneficencia en cuanto afecta ú  las colectividades 
indeterminadas, interesado doblemente en el prestigio 
y  consideración que marcan los grados de cultura de 
los pueblos civilizados, en la proporción conque atien
den al cuidado de los decrépitos, de los impedidos, de 
los locos, de los enfermos y de los huérfanos desvali
dos, tiene la obligación ineludible de velar por la in 
tegridad de los bienes destinados á tan sagrados obje
tos, dictando al efecto las disposiciones encaminadas á 
favorecer su investigación, á proteger su estabilidad, 
á desarrollar su estadística, á moralizar su administra
ción, á regularizar su contabilidad, á procurar, en fin, 
la  más perfecta organización de este servicio que el 
interés público reclama con justificada exigencia.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de proponer á V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 14 de Marzo de 1899.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
Eduardo Dato.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

•En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon- 
seSKIII, y como R e in a  Regente del Reino;

Vengo en decretar lo siguiente:
«Artículo 1.° Los servicios de la Administración Cen

trad, conocidos hoy con la denominación de Beneficen
cia general y particular, continuarán encomendados é 
I a ;inspección y protectorado del Gobierno, ejercidos 
por el Ministro de la Gobernación y  la Dirección co
rrespondiente.

Art. 2.° Son instituciones de Beneficencia los esta
blecimientos ó asociaciones permanentes destinados á 
la-satisfacción gratuita de necesidades intelectuales ó 
físicas, como Escuelas, Colegios, Hospitales, Casas de 
Maternidad, Hospicios, Asilos, Manicomios, Pósitos, 
Montes de Piedad, Cajas de Ahorros y otros análogos, 
y  las fundaciones sin aquél earácter de permanencia, 
aunque con destino semejante, conocidas comúnmente 
con 4os nombres de Patronatos, Memorias, Legados. 
Obras j  Causas pías.

Art. 3 .a Pertenecen á la Beneficencia general todo* 
ios establecimientos clasificados con este carácter, los 
cuales «seguirán rigiéndose por el Real decreto é ins- 
truoeióm de 27 de Enero de 1188S y demás disposiciones 
dictadas respecto á los mismos.

Art.-á:® La Beneficencia particular comprende to 

das las instituciones benéficas creadas y dotadas con 
Meces particulares y  cuyo patronazgo y administra
ción fueron reglamentados por los respectivos funda
dores, ó en nombre de éstos, y confiados en igual for
ma á Corporaciones, Autoridades ó personas determi
nadas.

Art. 5.° Las instituciones particulares no perderán 
este carácter por recibir alguna subvención del Esta
do, de la provincia ó del Municipio, siempre que aqué
lla fuere voluntaria y no indispensable para la subsis
tencia de las fundaciones.

Art. 6.° En las fundaciones benéficas particulares 
se respetará siempre la voluntad de los fundadores, y 
sus patronos, cualquiera que sea el origen legal de su 
cargo, serán protegidos en el ejercicio.de sus derechos.

Art. 7.° Son bienes propios de la Beneficencia par
ticular todos los que actualmente posea, á cuya pose
sión tenga derecho y los que en lo sucesivo adquiera 
por limosnas, donación, herencia ó cualquiera otro de 
los medios establecidos en el derecho común.

Art. 8.° Cuando estos bienes constituyan capital 
permanente de las fundaciones, deberán convertirse, si 
ya no lo estuvieren, en inscripciones intransferibles de 
la renta perpetua del 4 por 100 interior.

Si consistieren en inmuebles ó derechos reales, se 
inscribirán en el plazo de un año en los Registros de la 
propiedad respectivos á nombre de las fundaciones á 
que pertenezcan hasta que se realice su venta, cuando 
proceda, dándose cuenta por los representantes legíti
mos de dichas fundaciones á la Dirección general de 
haberlo verificado.

Los que estén representados por acciones del Banco 
de España de libre disposición, se convertirán desde 
luego en inalienables indefinidamente á nombre de las 
fundaciones de que procedan.

Art. 9. Las instituciones de Beneficencia, bien sean 
actores, bien demandados, litigarán como pobres, así 
en los negocios administrativos y contencioso adminis
trativos como en los ordinarios, utilizando al efecto to
dos los medios legales.

Art. 10. Los bienes y rentas de las instituciones de 
la Beneficencia, no podrán ser objeto de procedimien
tos de apremio. El Protectorado resolverá la forma de 
hacer efectivas las obligaciones que contra ellas re 
sulten.

Art. 11. Corresponde al Gobierno el Protectorado de 
todas las instituciones de Beneficencia particular qué 
afecten á colectividades indeterminadas, y que por esto 
necesiten de tal representación.

Este Protectorado continuará confiado al Ministro 
de la Gobernación, quien lo desempeñará por sí, por la 
Dirección general correspondiente y por los Goberna
dores de provincias.

Serán auxiliares del Protectorado las Juntas y Ad
ministradores provinciales y municipales, las Juntas de 
Patronos y los delegados y demás funcionarios del 
ramo.

Art. 12. Se aprueba la adjunta instrucción para el 
ejercicio del Protectorado que al Gobierno compete en 
la Beneficencia, y quedan derogadas todas las disposi
ciones anteriores sobre la misma materia.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación,
Eduardo Dato.

INSTRUCCION
para e l ejercicio del Protectorado del G obierno  

en la  B eneficencia particular.

T Í T U L O  P R I M E R O
DEL PROTECTORADO

CAPÍTULO PRIMERO 
Funciones del Protectorado y Autoridades que lo ejercen.

Artículo 1.° El Protectorado de las instituciones de Be
neficencia comprenderá las facultades necesarias para lograr 
que sea cumplida la voluntad de los fundadores en lo que in
terese á colectividades indeterminadas.

Art. 2.° Én las herencias y legados benéficos que no im
pliquen obligaciones permanentes, la acción del Protectora
do cesará con el cumplimiento probado de la voluntad del 
testador.

Art. 3.° En las asociaciones benéficas creadas y regla
mentadas por la libre voluntad de los mismos asociados y 
sostenidas exclusivamente con las cuotas obligatorias de és
tos, ó con bienes de su libre disposición, y en los estableci
mientos propios de los que los gobiernen y administren, el 
Protectorado no tendrá otra misión que la de velar por la h i
giene y por la moral pública.

Art. 4.° En las fundaciones que revistan carácter exclusi
vamente familiar el Protectorado respetará la competencia 
de los Tribunales de Justicia.

Art. 5.° Cuando el fundador relevare á sus patronos á ad
ministradores de la presentación de cuentas, no tendrán éstos 
la obligación de rendirlas regular y periódicamente, pero sí 
la de justificar el cumplimiento de las cargas de la funda
ción, siempre que sean requeridos al intento por Autoridad 
competente.

Art. 6.° Cuando por disposición explícita del fundador 
quedase el cumplimiento de su voluntad á la fe y conciencia 
del patrono ó administrador, sólo tendrán éstos la obligación 
de declarar solemnemente dicho cumplimiento, acreditando 
que es ajustado á la moral y á las leyes.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Siendo conveniente que para el nombra

miento y la traslación de los empleados de Aduanas se 
cumplan determinadas condiciones que garanticen su 
estabilidad en los destinos y eviten los perjuicios que á 
la buena marcha administrativa ocasionan los cambios 
del personal cuando no obedecen á verdaderas necesi
dades del servicio;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien' disponer que se 
recuerden y pongan en todo su vigor las prevenciones 
de la Real orden de 5 de Enero de 1895, excepto en la 
parte referente á los destinos de plantilla en esa Direc
ción, los cuales, por su índole especial y por la práctica 
que requiere su buen desempeño, no necesitarán pro
veerse en lo sucesivo en la forma que indica la re 
g la 1.a de la citada Soberana disposición, que tampoco 
hp-brá de aplicarse á los que asciendan por rigurosa 
antigüedad, debiendo publicarse la presente para co
nocimiento general, adicionada con la relación de los 
empleados que sirven actualmente en las Aduanas de 
referencia, y que por orden de antigüedad habrán de 
ser reemplazados por los que asciendan en adelante; 
cuidando esa Dirección general de publicar periódica
mente en lo sucesivo análogas relaciones para el buen 
orden de la sustitución de los empleados en las Adua
nas y puntos á que se alude, con sujeción á las reglas 
establecidas.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 11 de Marzo 
de 1899.

VILLAVERDE
Sr. Director general de Aduanas.

Relación de las Aduanas á que se refiere la Real orden anterior, y  personal que se halla en las mismas.

Número 
de orden. N O M B R E S D E S T I N O S

FECHA
DE LA POSESIÓN OBSERVACIONES

3 .0 0 0  pesetas.
1 D. Luis G allego.. . .  ..................... .................................... . . . . . . . ............ Inspector de Adiianíicj dp Mnnpfidsi 7 de, Noviembre de 1896... 

28 de Agosto de 1897 . . . . . .
6 de Noviembre de 1897 

1.° de Diciembre de 1897 
14 de Díciembro de 1897....
4 de Mayo de 1898........
2 de Septiembre de 1898.. .' 

17 de Octubre de 1898...... .
9Í8 r?p Opfnhfp dp 1

2
3
4

Adolfo Y. Arche................................................... .................................
J uan. Escobedo. . . . . .  . . . . . . . . .
Ramón de Sañde................... , ...................................................... . . . . ¡

Administrador de id. de La L ínea.....................................................
Idem de id. de Fregeneda.................................................
Inspector de id de Zaragoza ................... .

■ ■ >
1 »- ; , ■

<5 Francisco de P. C incuneguí.................................................... i Segundo M íe  de Valencia de A lcántara...........................................
Administrador de la Aduana do Canfranc.............

>/
i

6 Luis Latorre................................... ....................................................... ■■
■ **

vV
7 Santiago C lot.................................................................... .................... Vista de la id . de Port-Bou.. . .  ............................... ....
8 Lorenzo Barbeira.................*......... ................................................. Inspector de id. de A isasu a.........................  . . . . . . . . . .

W
w9 Enrique de la P ilera ............................................................. .............. Segundo Jefe de la id. de Badajoz ................................. . *
//
%

10 Gonzalo Lamera............................... ........................................  . . . . . ¡Inspector de i d  de R e u s ........................................... .... . , v \
w

Electo.
Idem.
Idem.

11 Manuel Navarro.................................................................  #, . Idem de id. de V,alJadolíd........................ ... .....................................
„ // 

1 %
12 Salvador Gareía Conde................................. ...................... . . . . Vísta de la id. de P ort-B ou .......................................................... .
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Número 
de orden. N O M B R E S D E S T I N O S

FECHA
BE LA POSESIÓN OBSERVACIONES

2 .5 0 0  pesetas.
1 D. Rameo. M arichalar................... . . . . . . ............................................... Oficial Vista de Pam plona...........................  . , , 29 de Febrero de 1892........... »
2 Francisco M. Girona........ ..................................................................... Administrador de la id. de Alcántara . . 17 de Enero de 1895.............. »
3 Rafael S im a n cas.......................................... . . . . . ............................... Oficial de la id. de Port-Bou .......... . 22 de Julio de 1896 ...............
4 Bonifacio Luis Hernández................................................................... Administrador de la id. de Fuentes deOñoro 6 de Noviembre de 18 96 ... »

>5 Vicente Rasilla.................................................................................. Oficial Vista de Oviedo............................... . 26 de Septiembre de 18 97 ... 
15 de Octubre de 1897...........6 Acisclo Hernández Padilla................................................................. Segundo Jefe de la id . de La L ín ea .. . . .  . . »

7 Julián Bayo.......... ........................... , . ............................................ .. Vista de la id. de Valencia de Alcántara 25 de Octubre de 1897........... >
8 Jesús Bernal............................................................................................ Administrador de la id- de A lca lices 26 de Noviembre de 1897 ...
9 Celestino V a lle t...................................................................................... interventor Registro de Santa Cruz de Tenerife 13 de Enero de 1898............... »

»10 Francisco de los R ío s . .......................................................................... Vista de id de Badajoz.................. 3 de Febrero de 1898...........
11
12

Antonio Menéndez Blanco................................................................... Oficial Vista de la Delegación de Hacienda de Salam anca.. . .  
dem id. de la id. de Pontevedra........... .

13 dé Julio de 1 8 9 8 . . . . . . . . . »
José André........ ........................ . ............................................................ 27 de A gosto de 1898.............

13 Carlos Gómez.......................................................... ............ .................... Idem id. de la id de M urcia..................... 31 de Agosto de 1898............. »
14 Em ilio D om ínguez... .  ................... .................................................... Idem id. de la id de Zam ora............................. 31 de Agosto de 1898.............

10 de Septiembre de 18 98 ... 
13 de Septiembre de 1898 ... 
30 de eptiembre de 1898 ... 

2 de Octubre de 1898...........

>
15 Rafael Midón ............... . . . . . ................ .............................................. Segundo Jefe de la Aduana de Fregeneda
16 José López Martínez, ............................................................................. Vista de la id. de Port Bou........................... >
17 Emilio R om ero ... ............................................................................... Oficial Vista de Orense............................. >
18 José A. B lanco........................................................................................ Vista de Valencia de A lcá n tara ..........................
19 Isidoro A . R om ero.. . ....................................................................... Administrador de Verín................... 8 de Octubre de 1898........... >
20 Alfonso M oreno...................................................................................... Oficial Vista de H uesca..................... 15 de Octubre de 1898...........
21 V íctor Zurita............................................................................................ Idem id. de Z aragoza .. . .  .................. 7 de Enero de 1899........... »
22 Mariano A lon so ...................................................................................... Vista de Port-Bou.............................................. 14 de Enero de 1899...............
23 Pedro A. B erruezo................................................................................. Oficial Vista de Lérida............................... 16 de Febrero de 1899........... >
24 Juan Castrillo................................................................... .................. Segundo Jefe de Canfranc. ............................ » Electo.
25 José Vassallo........................................................................................... Oficial Vista de G eron a ........................ » Idem.

2 .0 0 0  pesetas.
1
2
3

D. Antonio Mena R e y ................................................................................
Pedro Palacios L in ares ...................................... . ...............................
Enrique A lavern .. .  ..........................................................................

Adm inistrador de la Aduana de Rosal de Cristina.......................
Idem de la id. de Alberguería ...................................... .......................
Idem de la id. de Blanes............................. . . ........................................

27 de Abril de 1889...............
1.° de Julio de 1892...............
1 0 dp Abril Hp 1804

»
»

4
5
6

Antonio Rodríguez V a ld é s ...............................................................
Angel M antarás.................................. .................................................
José M. M arín................................................................. ........................

Idem de la id. de Cadaqués............................................  ...................
Vista de la id. de Verín...........................................................................
Adm inistrador de la id. de Salvatierra

1* UC ilUi 11 U.U 1 Ot7 jfc •
13 de Abril de 1894...............
16 de Septiembre de 1894. .
22 de Enero de 1895.............
1.° de Diciembre de 1 8 95 ...1 ÍÍ /"I A A /-I /\ 1

»
>
»

7 Francisco J. de la B orbolla ............... .......... ..................................... Idem de la id. de Isaba.............. ............................... »
8 Arturo G alán.......................................................................................... Auxiliar Vista de la id. de P ort-B ou ............................... »
9 Ernesto de P uras....................................................................... .......... Adm inistrador de la id de Aldea del Obispo

i o  ue r surero cíe íoy o* . *. *.
1.° de Junio de 1896.............
12 de Septiembre de 1896 ... 
9 de Noviembre de 1 8 9 6 ...

11 de Diciembre de 1 8 9 6 ....
12 de Junio de 1897...............
1 0 do Tnlio do 1QQ"(

»
10 Antonio San R o m á n ............................................................................ Vista de la id. de Valencia de Alcántara
11 Joaquín Morales M a rtí........................................................................ Auxiliar Vista de la id. de Port-Bou . . . . »
12 José E. Frois............................................................................................ Adm inistrador de la id. de Pedralva................. »
13 Francisco Cristellys..................... ......................................... . ............ Vista de la id. de Badajoz....................... y>

14 Manuel Gómez C otta ........................................................................... Adm inistrador de la id. de La Escala.............
15 Jaime Tomás Salas................................................................................ Idem de la id. de B ossost..................... ..................

i . u.e ju n o  de J oy i . . . . . . . ,
11 ría ñ/ifiiKna do 1 QQH

»
16 Eduardo López........................................................................................ Idem de la id. de B enasque..............................................................

ue uctuure ue íoy
9(1 do ní»fnV>i>ü do 1QQT' >

17 Antonio Miranda ........................................................ ......................... Vísta de la id. de La L ínea.......................
ue uclu ore ue íoy

19 de Diciembre de 1897___
28 de Diciembre de 1 8 9 7 ....

Q do R'tidi'a do 1 QQQ

»
18 Ricardo Fernández Labandera.................... ..................................... Adm inistrador de la id. de Farga de Moles • »
19 José Chalons.................................................... .............. ......................... Idem de la id. de T apia........ .................................
20 Felipe H ernández................. .............. ........................ ......................... Idem de la id. de C am prodón ...........................................................

o ue uñero ue loyo. • • . . . . .
OQ dp fi'nPi’n do 1 QQQ

21 Manuel Cambronero.................... . ........................................................ Idem de la id. de A lós...............................................................................
-cy ue Eiiicro ue íoy© . . . . . . .
28 dp TTphrPYTk do 1 QQQ

>

22 Julio M antaras.. . . . ....................... ...................................................... Idem de la id. de Cadabós........................................ . ...........
-co ue x1 eurero ue loyo .. •. • .. 
98 dp b’obrorrk do "1 QQQ »

23 Sebastián Andrés.................................................... .............................. Idem de la id. de H echo............................................................................
-co ue reurero ue loyo . . . . . .
24 dp Mín*7n d o l QQQ

»
24 Bernardino de L e ó n ................................................................. ............ Idem de la id. de E n cinasola .................................... ................

-c** ue iu-diizu ue l o y o . . . . . . . .
14 dp .Tirnin do 1QQQ

»
25 Antonio Salinas R uano........................................................................ Vista de la id. de C anfranc...................................................... ..............

i** uc uuxlíu ue lo y o . . . . . . . .
■ 1 o dp A oncfn do 1 QQQ

26 Urbano Corrales..................................................................................... Adm inistrador de la id. de Bouza. ................................ ..................
x. ue xvgublü ue ío y o ...........
"1 ® dp A oriofri do 1 QQQ »

27 Mariano Herrera Navarro.........................................................  . . . . Auxiliar Vista de la id. de P ort-B ou ...................
x. ue ügübto ue lo y o ...........
11 de Agosto de 1898.............
1.° de Septiembre de 1898... 
17 de Septiembre de 18 98 ... 
19 de Septiembre de 1898 ... 
30 de Septiembre de 18 98 ...
1 ® do Qí'biln’o do 1 QQQ

»

28 Tomás Pérez Azc ára te ............... . ......................................... .............. Oficial de la id. de B a d a joz .................................................
29
30

Antonio S ánchez.. . . ............. .......................... Vista de la id. de La L ín ea .........................................  . . .
José de Mena..................................................................... Adm inistrador de la id. de P lan ..........................

31 Antonio A ranaz..................................................................................... Vista de la id. de A lcañices............................................. >

32 Antonio Diez V ivanco......................................................................... Oficial de la id. de Badajoz.................................................. »

33 Federico M ellado............................. ...................................................... Administrador de la id. de Bielsa.............................
x. ue xyLiLuuie ue loyo . . . . .
Q do Oí'fnhro’ do 1 QQQ

34 Dom ingo Arbaizar.................. .............................................................. Idem de la id. de Codosera......................................................................
y ue wei/uure ue ío y o . . . . . .

27 dp Offnh'PíJ do 1 QQQ
»

35 Leonardo Gómez..................................................................................... Vista de la id. de Fregeneda........................................ ........................... « ue v/ebiiuie ue íoyo. • • • • •
Q] dp Opfnhro do 1QQQ

»

36 Luis Fabrellas........................................................................................ Oficial de la id. de Port-Bou ............... ...........................................
o í ue utm uitj ue ío y o . . . . . .
26 de Noviembre de 1898.... 

2 de Enero de 1899...............
27 dp Knprn do 1 QQQ

»

37
38

Ricardo Riera.......................................................................................... Administrador de la id. de San Carlos de la Rápita
»

Francisco Cabrera.. .  ......................................................................... Idem de la id. de T o r la ....................... ................................. . . »

39 Ramón Fossí.................................................. . ............................... .. • • • Idem de la id. de Echalar-Vera.............................................................
fj i u.c jüixieiu ue ío y y .. . . . . . .

7 Hp 1-̂ pbrorrv do 1QQQ
»

40 Emilio Fajardo.................................................... ............................... Idem de la id. de Sallent...... ...............................................................
i ue x1 eurero ue ío y y ..........

1 dP 1?pbroiTk do 1 QQQ
»

41 Higinio Galiana...................................................................................... Idem de la id. de Puerto La Selva .....................
x o  ue x'cuiero ue ío y y . . . . . . . »T71 o a 4 /*v

42 Ciriaco A rregu i...................................................................................... Vista de la id. de A lcántara....................................
» Alecto.

43 José García S á in z .................................................................................. Administrador de la id. de Vendrell................................................
» Idem.

44 Evaristo C ristellys................................................................................ Oficial de la id. de Valencia de A lcá n tara ............................. .. .
» Idem.

Idem.
45 José Palacios Fernández...................................................................... Vista de la Aduana de La L ínea............... .......................................

%

46 Andrés E scobar...................................................................................... Administrador id. de Herrera A lcántara.....................................
» Idem.

Idem.

1 1 .500  pesetas.
1 D. Ildefonso Fernández Guerrero........................................................... Administrador de la Aduana de Villanueva del Fresno............... 9 de Julio dp 1887
2 Valentín Fernández Doval................................................................... Vista id. de Fuentes de O ñoro............................................................. 24 de Agosto dp 18Q2
3 Virgilio Rodríguez... ............................................................................ Auxiliar Vista de A lcántara................................................................. 27 de Agosto dp 18Q2

>

4 Gonzalo Luanco..................................................................................... Idem id. de Port-Bou....................  ............... .......................................
• UU XX g V/O liU uu i-Ui/v. . . . . . .

20 de Fphrpro dp 18Q4
»

5 Manuel García Nuche............................................................ .............. Idem id. de B adajoz........ ........................................................................
uo i'cu iciu  ue xoy<± . . . . . .

14 dp Jimin dp 1 8Q4
6 Eusebio Gómez A rregui............................................................ .......... Administrador id. de San Vicente de la Barquera.......................

1  * Uv u UillU uu -L ÜUT«
14 de Mavn dp 1805

»

7 Manuel M íguez........ ' . . .......................................................................... Administrador de la Aduana de F oz .................................................. ¿il de ÁifO^tn dp 18QK
//

8 José Gonz lez L ijó ..................................................................... .......... Oficial id. de Valencia de A lcán tara ........................................ 13 de Febrero de 1896...........
24 de Octubre de 1 8 9 6 . . . . . .
1.° de Noviembre de 1896 . . .  
29 de Diciembre de 1 8 9 6 ... .
10 de Enero de 1897...............
15 de Mavn do 18Q7 *

>

9 Carlos R e c h ... ............................. ........................................................ Administrador id. de Puente Ceso ...........................................
&

10 Manuel García Estrada............................................................. .......... Idem id. de San Esteban de Pravia..................... .. ...................
11 Angel Sabater........................................................................................ A uxiliar Vista de Valencia de A lcántara........ , .............. ..

>

12
13
14

Julián Urdaniz........................... ..................... .................................... Adm inistrador de la Aduana de Puebla de San Ciprián
Eduardo Ram ón...................................................................................... Idem id. de Zarza La Mayor .............................................................

»

Vicente Sánchez G arcía....................................................................... Idem id. de A ldeadávila ...................................................................... 26 de Mavn dp 18Q7
15 José Román C orzanego.. . . .  *........................................................... Idem de San Pedro de Pinatar.......................................................

frjyJ uu jlvjl<x y u Uu L O t7 # ••»•••«•
1.° de Julio do 18Q7

//
vv

16 Daniel Ruiz de Tejada.............................................. . Auxiliar Vista de Badajoz......  ............................................... 10 de Julio dp 180*7
//

17 Manuel Guisado de R o ja s ............................... . ................................. Adm inistrador de la Aduana de Sa lou ................. ....................
JLVS Uu v  U.11U UU lOv / ••••••*••
1 ® dp Opfnbrp do 180*7

18 Andrés Sánchez G a rc ía . ................... . . . . ......................................... Idem id. de Vega de R ibadeo........................ . ................ .. . .
• x. uc u ciu u io  uc ío y «•. . . . .  

8 dp Opnthro do 180*7
)>

19 Juan Manera.............................................. ............................................. Oficial de la Aduana de Canfranc................................... 12 dp Opfnhro do 180*7
20
21
22
23
24

Juan B. Tam ayo..................................................................................... Auxiliar Vista de V erín ......  .....................................................
xfi* uc wutuure ue xoy i . . . . . .
1 ® dp FiTiprn do 1808

José G iron és ................................................ ...................... .................. Adm inistrador de la Aduana de Palafrugell.
x. uc juiici u uc íoyo • . . . . . .
90 dp iPnorn do 1 QQQ

»
Angel Gabriel López............................................................................. Auxiliar Vista de Valencia de A lcá n tara .................

uc imero ue íoyo . . . . . .
1 '7 dp Fplii’Oi'n do 1 QQQ

»
Carlos Benavente ..................................................................... ............ Oficial de la Aduana de Port B ou ... ..................... .... . .

x i uc r  e urero ue i oy© ••••••
1 ® dp Mnrvn do 1 QQQ

»
Teodoro Cereceda.............. .................................................................... Adm inistrador de la id. de Tossa ........................

x. uc iudr¿u ue íoyo • . . . . . .
20 dp AIíítta /lo 1 QQQ

»

25 Agapito Pérez M antiñán ..................................................................... Idem de la id. de T orrox .................................................
w  uc ívidyo fie loyo. ••••«.. 
27 dp Innin do 18Q8

26
27
28
29
30
31
32

Antonio M. Rodríguez......................................................................... Oficial de la id. de Badajoz....................... .....................
<c i uc v  uxlíu ue ío y o . . . . . . . .
13 de Julio de 1898...........
90 do A oAofrt /lo 1QQQFederico Inzenga................................................ ............ ...................... Vista de la id. de A lca ñ ices .. . ..................................

»
Matías G óm ez.......................  ...................................... ......................... A uxiliar Vista de Fregeneda.................  . . .

-cu ue n gosto  ae l o y o ...........
„ 1.° de Septiembre de 1898 . .  

15 de Septiembre de 1898 ...

»

Gabriel José U ralde.............................................................................. Oficial de la Aduana de Valencia de A lcá n tara ,. .
Federico Santa A n a ....................................................... ....................... Auxiliar Vista de la id. de Port-B ou ................... ...... . é

>
José García B ravo .................................................... ............................. Administrador de la id. de Ferm oselle..................... cíe oepuem ore cíe íoyí?* * * 

8 de Enero de 1899 .............
98 do ünoiin do 1 QQQ

»

Vicente B. Ollés...................................................................................... Idem de la id. de Camariñas.................................................
»

33 Mariano Vázquez Atered..................................................................... Oficial de la Aduana de La Línea.......................................... -co ue tmero ue íoyy. ..•••••
21 do út-a do 1 QQQ

»

34 Florentino G ranizo........................................................ ..................... Auxiliar Vista de Port-Bou.......................................... yo /i o oK.a. a /i a i Qnn
>

35
36

Rom án M ulet............................................ .............................................. Adm inistrador de la Aduana de Valverde del Fresno
*o ue Jr eorero ue íoy y . . . . . . »

Electo.
Idem.José P arra ............................................................................................... Oficial de la id. de Fregeneda.............................. >

»
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Centro de in fo r m a c ió n  c o m e r c i a l

Comercio de exportación de Alemania.

Valores Diferencias
en millones de en millones de 

U0S' marcos QQ* marcos.

1888 3.435*8
1889 3.256‘4 — 96‘2
1890 3.409‘6 +153*2
1891 3.339*7 — 69‘9
1892 3.150‘1 — 189‘6
1893 3.244‘6 +  94*5
1894 3.051*5 — 193*1
1895 3.424*3 4 - 372*8
1896 3.753*8 4 - 329*5
1897 3.716*2 — 37*6
1898 4.001*7 4-285*5

Comercio de exportación de Austria-Hungría.

Valores Diferencias
Anos. en de en millones de

florines (2). florines.

1893 805‘6
1894 795*5 — 10*1
1895 741‘8 -  53*7
1896 785*7 -4- 33‘9
1897 766*2 — 19*5
1898 808*7 +  42*5

Importación de productos de Italia en Méjico durante 
los años que se citan.

Anos. Pesos (3).

1893-1894 105.754
1894-1895 121.398
1895-1896 150.369
1896-1897 184.186
1897-1898 186.273

Suecia. — Malmoe.

Según datos remitidos por el Vicecónsul honorario de Es
paña en Malmoe, se han importado en aquel puerto durante 
el año 1898 unos 300.000 kilos de vino en barriles, y más de 
24.000 litros en botellas.

Los principales importadores son:
Messieurs Ad Taxe & Soner.

— F. Bonnesen.
— Wiens, Sederholm & C.°

Gust. Wolke.
— H. P. Pettersson & Son.
— Frick & Oldberg.

Holanda. — E l  H a y a .

El Sindicato para la exportación de productos hortícolas 
holandeses, establecido en Loosduinen (El Haya), ha estable
cido una Sección española destinada á fomentar la importa
ción de productos agrícolas de nuestra nación.

Dicha Sociedad percibe por las operaciones que se le con
fíen el 5 por 100 sobre el importe líquido, y remite inmediata
mente después de la venta los importes cobrados, menos el 
flete y otros gastos pagaderos por el referido Sindicato á la 
llegada de las mercancías, asumiendo también el delcredere, 
sin otra comisión ni compensación de ningún género.

Esa Sociedad procurará monopolizar este comercio, en in
terés general, en cuanto le sea posible.

La Cámara de Comercio holandesa de El Haya certifica 
que se trata de una institución que merece la confianza de 
las casas de comercio, por lo cual no vacila en recomendarla.

Principales mercancías que se importan en Persia.

Tejidos de algodón y de hilo y de seda.
Azúcar, cristalería hueca, porcelana, bujías, papeles, hie

rros, cobre, estaño, quincallería, cuchillería, armas y muni
ciones, cervezas, vinos y licores, perfumería, conservas ali
menticias, calzado, etc,, etc.

Importación de tapones de corcho en Chile en 1897.

Valores; 
Kilogs. —

Pesetas.

Procedente de Alem ania............  294.498 183.427
— Inglaterra............................ 118.786 70.794
— España.................................  24.832 15.074
— Ita lia .................................... 11.287 6.813
— Francia...............................  6.616 3.765

456.018 279.873

Noruega. —  Skien.

Principales importadores de vino:
J. P. Iialvorsens Efterfl, Grubbe terasse Fhilemarksgaden, 
Det Jóndenfjeldske Vinkompagni, Jernbanetorvet.
P. Landgraff, Prindsensgade.
O. P. Ibsens Efterfl.
Larsen J. Ostvedt, Jorvet.
J. E. J. Eberhardt.

(1) Valor de un marco á la par, pesetas 1*232.
(2) Valor de un florín á la par, pesetas 240.
(3) Valor de un peso mejicano á la par, pesetas 548.

PORSGRUND.

Louis Vauvert, R. O. Helgesen.

Noruega. — Sk ie n .

Importadores de sal en este puerto:
Authon Bruun, Prindsesseaden, 1.
Fhs. Offenberg & C.°, Kocerndalsgaden, 20.a
M. D. Ludvigsen, Forogaden, 57.

Francia. — B a y o n a .

Principales importadores de vinos:
Larreta (Gabriel), S^bastie, Mat hermanos, Amocibar, Cas- 

teucan, Bona (Tomás), Burguette, Gucoulat, Cenoz, Manas 
hijo, Russac, Arauza (Ponciano) y Verlindin.

E n  D a x .

Birabeu, Castaing hijo, Deyries, Ducauran, Dupony, Hi- 
rigoyen, Labat, Lafarge, Lartigan, Moras y Lascontx.

Japón.

Los hilados de lana, sin teñir, de todas clases, cuya im
portación en 1894 apenas si llegaba á 1.500.000 francos de 
valor, en 1897 ha pasado de 3.250.000 francos, es decir, más 
del doble.

Los países importadores fueron:

Alemania, por valor de  3.100.000 francos.
Inglaterra — —   225.000 —
Bélgica — —   15.000 —
Francia —  —   6.500 ¡ —

(Del Cónsul de Francia en Yohohama.)

Guatemala.

Vinagre.

Se consume en cantidades respetables en aquel país, sien
do preferidos los llamados blancos, de Francia.

Se puede enviar en barriles y en botellas; pero tiene más 
fácil salida el que va en envases de madera.

Los derechos de entrada son, para el que va en barriles, 
10 centavos por litro, más el 15 por 100 adicional. El 30 
por 100 es pagadero en oro, al cambio de 170 á 180 por 100.

El que se recibe en botellas paga 20 centavos, más el 15 
por 100 adicional, pagándose el 30 por 100 en oro.

Los precios corrientes, franco á bordo, son:
Barrica de 225 litros, 55 á 80 francos; la caja de 12 bote

llas de 75 centilitros, de 6 á 8 francos.
En Guatemala es costumbre conceder largos plazos, y las 

casas francesas los dan por lo general de seis meses.
Entre las casas que se ocupan de la venta en comisión de 

vinagre en Guatemala, hay las siguientes:

Mrs. A. Abrahanson.
Fürrer Hastedt y C.ia
Paul y C.ia
Zadick y C.ia
Urruela é hijos.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico
GRUPO 4 8 -1 0  DE MARZO DE 1899

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
ios planos, cartas, y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Francia (Costa W .)

Restos de buque peligrosos en la entrada del Yroise.

(Ávis aux Navigateurs, núm. 37/250. París, 1899).

Núm. 257, 1899.—El Capitán del vapor Montataire noti
cia haber encontrado el 5 de Febrero del año corriente unos 
restos de gran superficie, llevando una percha de 2 á 3 m. de 
altura, en cuyo extremo debió haber tenido una luz.

Situación aproximada: 48° 11' N. por Io 2' E.

Carta núm. 851 de la sección II.

CANAL DE LA MANCHA 

Francia.

Supresión de la iluminación de los trabajos dé 
prolongación del malecón Norte del puerto de Fecamp.

{Direction des Pitares et Balises, 18 Febrero 1899.)

Núm. 258,1899.—La iluminación temporal de los traba
jos de prolongación delmalacón N. de. Fecamp se ha. supri
mido en 1.° de Marzo corriente por haberse terminado los 
trabajos que la motivaron.

Cuaderno de farps núm. 2, pág. 174.

PASO DE CALAIS 

F r a n c i a  ( C o s t a  11 . ) .

Señales de mareas de día del puerto de Calais.

(Direction des Pahres et Balises* 21 Febrero 1899),

Núm. 2 5 9 ,1899.—Las señales de mareas que se hacen en 
el mástil de la cabeza del malecón E. del puerto de Calais in

dican el sentido del movimiento vertical de la marea y las al
turas de 0,25 m. en 0,25 m. por encima del cero hidrográfico, 
tomado como punto de partida.

Estas señales se hacen durante el día, cualquiera que sea 
la altura de la marea.

Carta núm. 558 de la sección II.

MAR DEL NORTE 

Alemania.

Traslación del canal Dovetief, cerca de Norderney 
(islas de Frise)*

(Nachrichtenfür Seefahrer, núm. 61366. Berlín, 1899.)

Núm. 260, 1899.—Según aviso, los últimos temporales 
han desplazado el canal Dovetief, cerca de Noderney, unos 
300 m. al E.

Las boyas que valizaban y las luces que iluminaban este 
canal han cambiado por tanto de lugar. (Véase el Aviso nú- 
mero 208/1.255 de 1898.)

Cuaderno de faros núm. 3-1.6, pág. 74.
Carta núm. 45 de la sección II.

KATTEGAT

Suecia.

Iluminación de una farola en GSteborg.

(Avis aux Navigateurs, núm. 35/238. París, 1899.)

Núm. 261,1899.—En Goteborg, al lado W . de la entrada 
de los diques del puerto, se ha encendido una luz con un sec
tor Jijo rojo que ilumina hacia fuera y un sector Jijo verde ilu
minando hacia el interior del puerto.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág, 150.

MAR BALTICO 

Alem ania.

Datos sobre las valizas de dirección en Sassnitz 
(isla de Riigen).

(Nachrichten fü r Seefahrer núm. 7/427. Berlín, 1899.)

Núm. 262,1899.—Se han situado en Sassnitz dos valizas 
de dirección.

La anterior, que tiene como parte visible un triángulo 
con el vértice hacia arriba, está situada en 54° 30' 52" N. 
por 19° 51' 00" E.; la posterior, igual que la anterior, se en
cuentra á 50 m. al N. 6° E. de aquélla.

La enfilación al N. 6o E. de estas 2 valizas conduce á 50 m. 
de distancia de la cabeza del muelle.

Carta núm. 701 de la sección II.

Restos de buque al NE. del faro flotante «Stollergrund.»

{Nachrichten fü r  Seefahrer núm. 6/423. Berlín, 1899.)

Núm. 263,1899.—El vapor danés Ellida se ha ido á pi
que en 18 m. de agua á 4,9 millas al N. 43° E. del faro flotan
te «Stollergrund.» Los palos del buque perdido sobresalen 
unos 4 á 5 m.

Situación aproximada: 54° 34' N. por 16° 35' E.

" ¡

Carta núm. 701 de la sección II.

Valizamiento é iluminación de unos restos de buque 
cerca del faro flotante «Stollergrund,»

{Nachrichen fü r Seefahrer núm. 7/505. Berlín, 1899.)

Núm. 264,1899.—Se ha fondeado á unos 150 m. al S. 45 
E. de los restos de vapordanés Ellida, perdido; á 4,9 millas 
al N. 43° E. del faro Stollergrund, un fáro flotante.

Este buque-faro tiene un solo mástil, sus costados están 
pintados de rojo y en ellos sé lee en letras blancas «W rack». 
De día lleva en la verga 3 bolas negras, una en la extremi
dad que mira á los restos, las otras dos debajo la una de la 
otra en la extremidad opuesta de la verga. De noche las 3 bo
las se reemplazarán por 3 luces blancas. En tiempo de nie
bla suena una campanada. ¡

Si el buque-faro perdiera su fondeadero» de día se arrían 
las bolas y de noche se iza una luz de estay.

A popa y proa de los expresados restos se ha fondeado 
una boya verde.

Situación aproximada del faro flotante: 54° 33' 42" tN» 
por 16° 35' 20" E.

Carta núm. 701 de la sección II.

El Jefe, F é l i x  Bastárrbche.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E sta d os  r e la t iv o s  á ¡ la s  in h u m a c io n e s  A u to r iza d a s  p o r  e l  A y u n ta m ien to  d e  e sta  C o r te  en  e l d ía  1 1  d e  M a rzo  d e  IM9 9 .

J F t e l a o i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAños. Meses. Días.

D. Isidro Sanz................................................................ 2 » > Párvulo, .............. Difteria....................................... Carretera de Extremadura, 56. 
Toledo, 111,
Arco de Santa María, 41. 
Morejón, 1.
Barquillo, 10.
Tabernillas, 21.
Federico Madrazo, 12 .
San Mateo, 15 
Tomás López, 2.
Depósito judicial.
Asilo de Santa Cristina. 
Fomento, 22.
Luchana, 10.
Cabestreros, 16.
Bravo Murillo, 2.
San Mateo, 24.
Hospital Provincial.

Eguiluz, 2.
Bravo Murillo, 26.
Jesús del Valle, 15.
Hospital Provincial.
Idem.
Cruz, 27.
Hospital Provincial.
Ave María, 24.
Hospital de Jesús Nazareno. 
Tres Peces, 9.

Buenaventura Lozano........................... . . . . . 60 > Casado................ Tuberculosis.......... .................................
Doroteo Martín....... ..................... V .......... ¿. . . . . . 23 > p Soltero ........... .. Idem pulmonar . . . . . . .  ............ .
Mariano Carrasco .................................................. 68 P > Casado................ Idem.........................................................
Francisco Viruete........................................ ........... 3 » p Párvulo............. Idem laríngea........................... ..............
Francisco Martín................................................... 80 » > P Viudo.......... . Bronquitis senil..................................
Francisco Zayas.................................................. 3 » P ; Párvulo............... Idem capilar............................................
Emilio Martín................................ ................... » 1 » Idem...... ............. Idem................................. . . .
Isidro Sánchez ......................................................... » 5 p Idem.................... Idem.........................................................
Mariano Sanz .................................................... . p > > » Nefritis....................................................
Isidoro Sánchez........................................................ 58 p p Viudo. Apoplejía cerebral............ ..................... .
Donato Pascual...................................... , ........... 3 > Párvulo............... Meningitis............... .............................
Andrés Zazo............................................ ............... 1 » » Idem.... . . . . . . . . . Idem. .................................. ..................
Víctor Saseta .................................................. > 16 » Idem. . . . . . . . . . . . Eclampsia................................................
Mateo de Arcos............... .................................... 87 » Viudo................\ Senectud..................................................
Luis de Blas...................................... .................... p > 8 Párvulo............... Falta de desarrollo...................................

Feto masculino........................................................ . » » p »

Doña María Terradillos......... ...................................... 2 » p Párvulo.......... Difteria laríngea.......... ..........................
Isabel Rodríguez................... ........ ................... 38 > > Casada................ Tuberculosis ...........................................
Antonia Velasco.............................................. 1 25 » p Soltera.............. . Idem pulmonar........................................
María Terrón......................... ................... . ; 28 p p Idem............ . Idem.........................................................
Leona Redondo.................................................... 25 » » Casada................ Idem........................................................
Josefa Suárez......................... ........................... 25 > p Soltera................ Idem.........................................................
Isabel García....................................................... 3 > p Párvulo............... Idem. . . . . . . . . . . .  ...................................
Cristina Contreras...................... ........................ 2 » p Idem................... Idem mesentérica...................................
Felisa Rodríguez....... ... ................... . 66 » p Soltera................ Cardiopatía....................................... .
Luisa Ramírez... ..................... .....................  - . 54 » » Casadá... . . . . . . . . Idem.........................................................
Andrea Fe........................................................... 63 » » viuda.......... . Hipertrofia cardiaca................................ Plaza del Humilladero, 4. 

Travesía del Almendro, 3. 
Provisiones, 14.
Jordán, 8.
Norte, 27.
Lavapiés, 51.
Medellín, 10.
Cardenal Mendoza, 4.
Arenal, 26.
Alcalá, 101.
Espíritu Santo, 16.
Olmo, 4.

, Canillas, 8.
, Hospital Provincial.

Alcalá, 74.
Ceres, 7.
Hospital Provincial.
Pozas, 6.
Plaza del Puente de Segovia, 1. 
Toledo, 46.
Bailón, 41.
Ronda de Atocha, 11.
San Bernardo, 106.

Rosa Alónso ............................................... ........ 49 » > Soltera................ Cardiopatía..............................................
Antonia Martínez................. .............................. ; >■ » 22 Párvulo........ . Colapso cardíaco...................................
Aurora Manzano................................................ p » 10 Idem................... Hemorragia umbilical.............................
María Fernández................. ............ .............. . i 1 » p Idem...... .......... Bronquitis........................ ...................
Francisca Leal................................................. . 2 » p Idem................... Idem.................. ..............................
Anastasia Sánchez.............................................. 1 » » Idem. .................. Idem........................ ................................
María Domínguez............ ..................... . . . 1 > Idem.................... Idem.................................................
Jerónima de la Paz . ......................................... 39 p » Casada................ Pulmonía.......................... .............. .
Plácida Notario ............ ............ . 1 1 p » Párvulo............... Idem....................... .................................
Concepción Sánchez.......................... .............. 1 » » Idem................... Idem.........................................................
Alejandra Gómez ......................... .................. 35 p p Soltera................. Congestión pulmonar...............................
María Sánchez.................................................... 60 » » Viuda.................. Oclusión intestinal...............................
María Ramona de Murcia............ ..................... p > 16 Párvulo............... Enterocolitis......................................
Manuela Baampnde....................................... . 34 p • p  ■ Viuda.... . . . . . . . . Cirrosis hepática.......... .............. .
Hermene^ilda Gutiérrez.. . . . . . .  ............ 84 > » Idem................... Ictericia.............. .....................................
Sandalia Cerrado................... ............................ 51 p Idem...... ... Absceso dé la nalga............... ..................
María Fuertes ......... ................................... . 69 » p Idem.................... Apoplejía cerebral....................................
Robustiána S á n c h e z ............................... / 77 » p Idem.................... Idem...................... ................................. .
Patrocinio González .............. . ....... ¡............ • ! 50 » . > Idem.................. Reblandecimiento cerebral.......................
Pilar Pérez.................................................... 4 p p Párvulo.. . . . . . . . . Meningitis................................................
Petra Marruenda.............................................. . 1 » . > Idem............. .... Raquitismo...............................................

Feto femenino........................................... .................. > p » p p

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 12 de Marzlo de 1899. =Eji Subsecretario, Marqués de Lema. , ,

(1) Se ha adoptado; esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse ?en el r égimnn sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosaé de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u to

TRABAJOS

S a l i d a  de pasajeros por mar en 1897, clasificados por provincias de

PROVINCIAS MARÍTIMAS

NUMERO DE PASAJEROS DOMICILIADOS EN LAS PRO

TOTAL POR SEXO

Alava 
...................

Albacete................

Alicante.................

Alm
ería.................

A
vila.....................

Badajoz.................

Baleares................

Barcelona..............

Burgos....................

Cáceres...............

C
ádiz..................

Canarias...............

Castellón...............

Ciudad 
R

eal.........

Córdoba.................

Coruña...................

Cuenca..................

í 
G

erona..............

A l ic a n te ............................................................ 8.355
'Varones... 6.210 » 53 5.313 282 2 » 34 12 2 > » » 16 4 » » »

^Hembras.. 2.145 » 25 1.838 21 » » 13 7 1 » 2 » 6 1 » 1 »

Alm ería ............................................................. 4.078
Varones... 3.154 » » 7 2 934 » » 1 7 » » 3 » 1 » 3 » »

Hembras.. 924 > 5 727 1 » 9 » 3 X> » » » » »

■Ralearen. 1.218
Varones... 908 » > 1 > » 906' » 

1
» 1 » » » » » »

Hembras.. 310 » » 1 > » » 309 » » » » » » » » » » >

B arcelon a ...... ....................*............. .. 5.550
Varones... 4.183 5 38 32 8 22 8 297 3.010 27 4 18 6 19 2 ' 7 6 3 70

Hembras.. 1.367 6 21 7 1 2 2 43 958 11 1 5 6 6 2 5 4 2 20

3.763
Varones... 2.773 » » » » » » » » » » 2.737 » » > » » i
Hembras. 990 > » » » » » » » » 979 » > » > »

dañ arías .. 2.629 |
Varones... 1.877 1 » > 1 » » 3 » 101 1.766 » » » »

Hembras.. 752 » » » » » > » » 2 750 » » » »

dastellon 4 |Varones... 4 » » » » » » » » » » » » 2 » » » »

( Hembras.. » » » > » » » » » » » » » » » » »

C ora n a . 8.378 i' Varones... 6.500 2 » 3 » 1 » » 7 18 2 3 4 3 1 » 3.148 1

(Hembras.. 1.878 1 » 5 » » » 12 » 2 1 2 1 707

G erona......................... ........................ .. » !
'Varones... » » » » » » » » » » » » » »

tHembras.. » » > » » % » » » » » » » » » » »

Granada ........................ . ............... » \
Varones... » » » » » » » » » » » » » » > » »

(Hembras.. » » » » » » > » » » » > » »

Guipúzcoa............................................. 175
Varones... 96 10 » » » > > i » 1 » » » > > 1 »

( Hembras.. 79 3 » » » > » » » » » » »

Huelva.................................................. 62 {
Varones... 31 » » » » » » » » » » > » » » » >

i Hembras.. 31 » » » » » » » .» > » » » » > » » » »

Luffo......................................................
Varones... » » » » » » » » » » » » » »

( Hembras.. » » » » » » » » » » > » » » » » »

Málas*a................................ 2.993 í
Varones... 1.554 » 6 8 440 » 19 > » 5 » > 3 57 » » »

( Hembras.. 1.439 » 2 3 407 » 14 > » » 5 » » 1 52 » » »

Murcia......... . 2.420 |
Varones... 1.801 26 550 397 » » 4 1 » » 2 » » > 1 »

Hembras.. 619 » 7 136 166 1 » 1 1 » » 2 » » > i 1 2 »

Oviedo.* .................................... 2 |
Varones... 2 » » > > > » » » > >> » > » » »

Hembras.. » » » » » * » > » » > » > > > » »

Pontevedra......... ........... *............ . 10.203 |
Varones... 7.356 » » » » » » » 4 1 1 » » » » 1.238 1 >

Hembras.. 2.847 » » » » » » > » 2 » » » » » > 354 » »

Santander....................................... . 3.762 |
Varones... 3.105 30 » 3 2 13 1 7 64 > 2 » 3 3 » 4 » »

Hembras.. 657 7 » 2 1 1 » » 1 17 i » » 2 » 3 1 »

Sevilla.............................................
“ í

Varones... 3 > » » » » » » > » > * » » » » »

Hembras..  8 » » » » » » » > » » »; » » » »

Tarragona.............................................. * í
Varones... 2 » » » » > » 2 » » » » > > » »

i\ Hembras.. » » » » » » » 3» » » » » » » >

Valencia................................................. 40 |
Varones... 25 » » 5 » » > » » » » » » » » >

Hembras.. 15 2 » » » » * » » » » » » »

Vizcaya.................................................. 25 |
Varones... 17 > » » » » » » » » > » » » » 1 > » , >

Hembras.. 8 » » > » » » 1 » » > > 2 » s> 1

T o t a l e s ......................... 53.670 |
Varones... 39.601 48 123 5.922

1
4.063| 39 28 1.242 3.049 116 7 2.873 1 776 44 13 68 4.398 5 70

Hembras.. 14.069 17 55 1.999 1.323
i

4 17 366 976 44 1 1 000 757 14 6 61 1.070 5 20
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5 > 2 > » 1 » » > 6 2 59 > » » » » » » » 1 4 » 1 148 » » » 1 >

1 134 » » » » 1 » * » » 1 34 17 » » » » » 2 » » 2 » 1 » » 4 1 » 1

129 » » » » 2 » » » > 1 30 10 » » » » » > » » » 4 2 » 1 >

» » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » >
A 1 » » » » » » » » » » » » » » » » » » i » » » » » » » »

9 » 16 2 15 1 5 69 25 3 63 8 15 47 4 19 12 6 3 19 5 21 13 57 21 2 59 8 10 5 59 »

»^ > 7 » 4 1 3 18 10 3 27 1 7 36 » 5 3 1 1 5 1 6 8 24 5 4 37 5 10 2 31
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1 » 13 1 3 1 198 » 3 722 78 4 3 4 161 1.798 10 190 10 29 2 4 10 2 » 1 2 19 10 18 7 3

» 3 » 2 » 88 » 2 304 23 5 » 8 87 511 1 53 4 15 1 » 2 2 » > 2 5 7 16 6 »
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204 » 6 » » 25 » > » » » 700 34 » » » » »_ » » 46 » » » » 1 » » » »
189 » 7 » » 22 > > » > » 651 37 » » » » » » 49 » » > » » » > » » »

¡- 20 4 » » » 1 » 2 » > 4 5 755 » .» 2 » » 1 1 » » 1 1 18 1 1 1 2
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f » » » » » 1 293 9 154 21 1 ». 4 1.531 73 1 3.847 34 5 1 » » » 4 7 110 15 »

» » » » > 200 » 1 59 6 3 > » 667 20 » 1.412 20 1 » » » » » » » 4 5 76 17

! 2 3 50 1 2 5 1 19 5 135 2 2 37 1 444 15 11 869 1 2 16 » 2 » 5 22 303 9 10 »
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373 9 124 33 19 32 502 72 59 884 311 786 990 122 1.705 3.341 42 4.044 61 924 9 87 40 65 28 5 393 58 359 143 94 3

338 1 71 31 6 26 292 18 20 367 163 706 385 67 756 711 14 1.466 32 240 2 66 19 31 5 6 211 31 95 94 64 >
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia 

de M adrid
R e c t i f i c a c i ó n .

La condición 8.a de las publicadas en este periódico ofi
cial, núm. 62, de 3 del actual, para la subasta de la contrata 
de impresión y publicación del Boletín general de Ventas de 
Bienes Nacionales, deberá entenderse redactada en la forma si
guiente:

«La fianza ó garaníta de que trata la condición anterior 
(condición 7.a) consistirá en 1.500 pesetas en metálico, ó su 
equivalencia en papel de la Deuda amortizable ó perpetua al 
tipo de cotización del día siguiente al de la subasta y por todo 
su valor en obligaciones sobre la renta de Aduanas, creadas 
por Real decreto de 3 de Noviembre de 1896.»

Madrid 13 de Marzo de 1899.=E. Boneta.

Junta administrativa del Arsenal 
de Cartagena.

Habiendo sido adjudicada definitivamente por Real orden 
de 25 de Febrero último la fragata blindada Zaragoza á Don 
Víctor Pansú y Prieu, se noticia para conocimiento del inte
resado, así como áHos demás señores que no hayan recogido 
los talones de depósito, los cuales pueden pasar á efectuarlo á 
la Secretaría de esta Comandancia general.

Arsenal de Cartagena 6 de Marzo de 1899.=E1 Secretario, 
Enrique Robión. 1399—M

Junta administrativa del Arsenal 
de Ferrol.

Por conscuencia de lo dispuesto en Real orden de 2 del ac
tual, recibida en el día de la fecha, no tendrá efecto la subas
ta que, para contratar el suministro, en cantidades ilim ita
das, de los cobres, bronces y otros metales que se necesiten en 
este Arsenal hasta el 30 de Junio de 1901, fué anunciada en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 66, de 7 de los corrientes, y en 
el Boletín oücial de la provincia de la Cor uña, núm. 55, de 8 del 
mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas á 
quienes conviniere conocerlo.

Arsenal de Ferrol 11 de Marzo de 1899.= El Secretario, 
Manuel de Quevedo._____________________________________g

Esta Junta acordó que el día 14 de Abril próximo, y  hora 
de doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para la 
contratación del suministro, en cantidades ilimitadas, de los 
productos químicos que puedan necesitarse en este Arsenal 
hasta el 30 de Junio de 1901, bajo los precios tipos que se se
ñalan en la relación unida al expediente respectivo, con arre
glo á las condiciones publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id  
número 66, de 7 de Marzo actual, y en el Boletín oücial de la 
provincia de la Coruña, núm. 55, de 8 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 11 de Marzo de 1899.==E1 Secretario 
Manuel de Quevedo. _ g  ’

Esta Junta acordó que el día 17 de Abril próximo, y hora 
de las doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para 
la contratación del suministro, en cantidades ilimitadas, de 
los cueros y pieles que puedan necesitarse en este Arsenal 
hasta el 30 de Junio de 1901, bajo los precios tipos que se ex
presan en la relación unida al respectivo expediente, con 
arreglo á las condiciones publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id  
número 66, de 7 de Marzo actual, y en el Boletín oücial de la
provincia de la Coruña, núm. 56, de 9 dei mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 11 de Marzo de 1899,=E1 Secretario, Ma
nuel de Quevedo.

Agencia ejecutiva Hacienda d e l partido 
de B ujalance.

D. Juan Jurado y Cabello, Agente ejecutivo de Hacienda 
de esta zona de Bujalance.

Hago saber que en expediente ejecutivo que se si^ue por 
esta Agencia por atrasos de territorial y  pueblo de El*3Carpió 
contra los deudores y fincas que se reseñan á continuación, 
los que no han podido ser notificados por ignorarse sus do
micilios; y en armonía con lo dispuesto en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894, se les cita y emplaza de segundo re
mate por no haber tenido efecto el primero, que se verificó el 
día 6 del mes anterior, por falta de licitadores, para el día 27 
del corriente, y hora de doce de su mañana, en el local del 
Ayuntamiento de dicha villa de El Carpió, en virtud de pro
videncia dictada con fecha de ayer.

Deudor D. Pedro Jurado Rojas:
Una sexta parte de casa proindivisa, situada toda en la 

calle Alcolea, y antiguamente de Córdoba, de la villa de El 
Carpió, marcada con el núm. 7; retasada dicha parte de finca 
en pesetas 183‘34.

Deudor D. Francisco Román Lara y esposa Juana Pérez*
Una casa situada en la calle del Pozo, de la misma viila  

de El Carpió, marcada con el núm. 43 de gobierno; retasada 
en pesetas 283‘35.

Y  para que tengan conocimiento dichos deudores ó quien 
les representen, se les cita y emplaza por medio del Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , en cumpli
miento de lo establecido en la mencionada Real orden.

Bujalance 7 de Marzo de 1899.=E1 Agente ejecutivo, Juan 
Jurado. 1381-M

D. Juan Jurado y Cabello, Agente ejecutivo de Hacienda 
de esta zona de Bujalance.

Hago saber que en expediente ejecutivo que se sigue por 
esta Agencia por atrasos de territorial, y  pueblo de Pedro 
Abad, contra Doña Catalina Urquidiza sobre la finca que se 
reseña á continuación, la que fué rematada en pública licita
ción el 14 del mes anterior en la cantidad de 2.060 pesetas, 
cuya deudora ni sus representantes han podido ser notifica
dos del procedimiento seguido, por ignorarse su domicilio, y

en armonía con lo dispuesto en la Real orden de 25 de Junio 
de 1894, se les cita y emplaza para el otorgamiento de escri
tura en esta ciudaú para el día 22 del corriente, y hora de 
las once de su manana; quedando apercibida que de no com
parecer por sí ó por persona que la represente en legal forma, 
se llevará á efecto el acto en su rebeldía, según previene eí 
párrafo primero del art. 39 de la vigente instrucción de 12 de 
Mayo de 1888, consignándose en la Caja de Depósitos de esta 
provincia el sobrante que resulte después de liquidar los dé
bitos y  postas causadas, así como de la titulación que haya 
de suplirse, sin necesidad de nuevo anuncio; pues así está 
acordado por esta Agencia ejecutiva en el expediente de su 
razón en providencia de hoy.

Finca .

Media huerta proindivisa, situada toda en el término de 
la villa de Pedro Abad, que linda por Levante con tierras del 
cortijo de la Vega; por Norte tierras de la misma deudora de 
la huerta denominada Chica; por Sur con huerta de D. Fran
cisco P0I*ras Gaitán, y por Poniente tierra calma de los here- 
derss de D. Antonio Porras; cuya media huerta tiene de ca
bida 18 celemines de cuerda y mitad de casa de teja nroindi- 
visa, pozo y pilas.

Y  para que tenga conocimiento la deudora, ó quien la re
presente, se hace público por medio del Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplimiento de lo esta
blecido en la mencionada Real orden.

Bujalance 7 de Marzo de 1899.=E1 Agente ejecutivo, Juan 
Jurad0- ___________  1382—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Alcoy.—-Francisco Moltó, Hotel Inglés.
Andújar.— Herminio Ramos, sin señas.
Cádiz.—Teniente Niula Avila, Clavel, 5.
Francfurtinain.—Julián Laguna, sin señas.
Salamanca.—Antonio Herrera, ídem.
Burgos.—Pilar Baquiola, ídem.
Oropesa.-—López Robert, Zorrilla, 17.
Puertoson.—-Morán, Mesón de Paredes, 6.
Vergara.— Matilde Alvarez, Ballesta, 11.
I r ú n . J u a n  Pérez Nájera, sin señas.
Pontevedra.— Matilde Covián, Mayor, 72.
Talavera.— Santiago Delgado, San Bernardo, 4, principal.
London.—León Brassén, sin señas.
Barcelona.—José Bertrán, Cruz, 25, segundo.
Salamanca.—Eladio Sánchez, Valverde, 38, segundo.
París —Ignacio Santoro, sin señas.
Lorca. Rosendo López, Alcalá, Fonda del Comercio, nú

mero 1.
Córdoba.—Fernando Romero, Espíritu Santo, 5.
Pontevedra.—José Lastra, Hotel Continental.
Omegna.—Orosio Zumaya, Lista de Telégrafos.
Meiosem.—Pablo Balbillo, ídem.
Pacto.—Antonia Blanco, ídem.
Córdoba.—Bazar Unión, sin señas.

e s t e

Bilbao.— Carmen Navas, Argensola, 3, tercero.

BenftezrÍd 14 ^  MarZ° de 1899*= E I  Jefe del Cierre> Eugenio

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaria.

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebra
da el día 16 de Febrero de 1898, la apertura, de la calle de 
Chamarían, hoy Fernández de la Hoz, entre los paseos del 
Cisne y Obelisco, y  la de Rafael Calvo, desde la de Fernández 
de la Hoz hasta la de Zurbano, y cumpliendo lo prevenido 
en e! art. 19 de la vigente ley de Ensanche y  25 del regla
mento para su ejecución, se convoca á todos los propietarios 
dê  terrenos de dichos trozos de vías á la reunión que ha de 
celebrarse en la primera Casa Consistorial el día 6 del próxi- 

de á ias cuatro y  media de su tarde, con el fin
de deliberar y acordar acerca de los extremos siguientes:

1.  ̂ Sobre cesión gratuita de la mitad de los terrenos ne- 
cesarlos para las vías cuya apertura se interesa.

2.° Sobre el precio en su caso del metro cuadrado de las 
superficies expropiables, y

3.° Sobre renuncia del derecho á percibir la indemniza
ción antes de ser ocupadas las fincas.

Lo que se hace público para conocimiento de los señores 
propietarios de terrenos á quienes interese el mencionado 
acuerdo.

Madrid 11 de Marzo de 1899.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

i por ^Exem o. Ayuntamiento, en sesión celebrada
el día 27 de Febrero de 1891, la apertura de la calle de Zurbano, 
en el trozo comprendido entre los paseos del Cisne y Obelisco, 
y  cumpliendo lo prevenido en el art. 19 de la vigente ley de 
Ensanche y 25 de su reglamento, se convoca á todos los pro
pietarios de terrenos en dicho trayecto á la reunión que ha 
de celebrarse en la primera Casa Consistorial el día 6 del 
próximo mes de Abril, ó las cinco de la tarde, con el fin de 
deliberar y acordar acerca de los extremos siguientes:

1.  ̂ Sobre cesión gratuita de la mitad de ios terrenos ne
cesarios para la vía cuya apertura se interesa.

Sobre el precio en su caso del metro cuadrado de las 
superficies expropiables; y

3.° Sobre renuncia del derecho á percibir la indemniza
ción antes de ser ocupadas las fincas.

Lo que se hace público para conocimiento de los señqres 
propietarios de terrenos á quienes interese el mencionado 
acuerdo.

Madrid 11 de Marzo de 1899.=Francisco Ruano.

Alcaldía constitucional de Valencia.
B. Miguel Sales Julia, primer Teniente de Alcalde y  A l

calde Presidente accidental del Excmo. Ayuntamiento de Va
lencia.



Gaceta de Madrid.—Núm. 74 15 Marzo 1899 1003
Hago saber que ren el juicio celebrado en 28 de Febrero de 

este año con D Pascual Albert, representante de D. José May- 
cas y Pérez, en concepto éste de tutor de D. José María Luis 
Bruna, para corregir las faltas cometidas en el servicio del 
alumbrado público por gas de esta ciudad durante Enero de 
este año, el Sr. Teniente de Alcalde delegado ai efecto decla
ró incurso al D. José María Luis Bruna en la penalidad que 
determina el núm. 3.° y su párrafo segundo del art. 56 del 
pliego de condiciones que sirvió de base para la subasta, im
poniéndole la multa de dos pesetas por mechero^ y cada me
dia hora áe las que constituyen el alumbrado público y tiem
po que debieron estar encendidos, según el cuadro de horas 
de dicho alumbrado, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento, 
cuya multa debía hacer efectiva en el plazo de diez días, á 
oontar desde el que se le notifique la liquidación de la mis
ma, que al efecto practicaría el Sr. Ingeniero municipal.

Practicada la liquidación, ascendió la expresada multa á 
2.384:288 pesetas,

Y estando extinguida por completo la fianza que se cons
tituyó en garantía del contrato, por las multas impuestas 
con anterioridad á la presente, esta Alcaldía ha decretado 
que se notifique á D. Pascual Albert, en la indicada represen
tación, el resultado del juicio antes dicho, y que se le requie
ra para que en el plazo de diez días reponga la fianza antes 
dicha y haga efectiva la cantidad expresada, á que asciende 
la multa impuesta en el juicio del 28 de Febrero de este ano; 
con apercibimiento de que en el caso "de no ser pagada, se 
procederá contra su representado por Ja vía de apremio.

Y para que sirva de notificación á D. José Maycas y Pérez 
y  á todos los interesados en la herencia del contratista, expi
do el presente en Valencia á 13 de Marzo de 1899.=E1 Alcal
de accidental, Miguel Sales.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares

A L C A L Á  DE H E N A R E S
D. Alfredo Lafuente y García Rojo, segundo Teniente del 

regimiento Infantería de Asturias, núm. 31, y Juez instruc
tor del expediente que por falta de incorporación á banderas 
se sigue al soldado del mismo regimiento Camilo Hernández 
Gómez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado soldado Camilo Hernández Gómez, natural de El 
Hoyo de Pinares, provincia de Avila, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Amia, com
parezca en el cuartel de los Basilios de este cantón, para res
ponder á los cargos que le resulten; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Camilo Hernández Gómez, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de los Basilios de esta 
localidad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Alcalá de Henares á 25 de Febrero de 1899.=Al
fredo Lafuente. 1343—M

ALICANTE
D. Pedro Valera Peñalva, segundo Teniente del segundo 

batallón del regimiento Infantería de la Princesa, núm. 4, y 
Juez instructor del expediente que por orden del Excmo. se
ñor Capitán general de esta región me hallo instruyendo con
tra el soldado de la sexta compañía del expresado batallón 
por la falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Emi
lio de Cruz Pastor, hijo de Pedro y Encarnación, soltero, de 
veintiséis años de edad, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba escasa, boca regular, color moreno, frente despe
jada, y son sus señas particulares la de ser picado de virue
las, y de un metro 600 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de las provincias de Alicante y Almería, por ser dicho 
individuo natural de Macail; perteneciente á la última, com
parezca en este Juzgado militar de instrucción, cuartel de 
£>an Francisco, para respondr á los cargos que resultan en el 
expediente que se le instruye por la falta grave ya mencio
nada; bajo apercibimiento de que si no comparece en el.plazo 
ifijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero ápodas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Emilio de Cruz Pastor, y 
en caso de ser habido, conducirlo á este cuartel de San Fran
cisco y á mi disposición: pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Alicante á 25 de Febrero de 1899.=Isidro Valera 
jPeñalva. 1308—M

AiLMERÍ A
D. Rogelio Baeza y Segura, Teniente de navio de la Ar

mada., Ayudante de la Comandancia de Marina áe la provin
c ia  de Almería.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de esta 
brigada y trozo de la capital José de la Rosa Solivellas, na
tural de Almería, hijo de Francisco y Filomena, de veinti
cinco años de edad, cuyas desnás señas se desconocen, para 
que en e!! término de treinta días se presente en esta Coman
dancia de Marina para declarar en el expediente de prófugo 
que se le sigue por no haberse presentado al llamamiento que 
se le hizo en el año 1892 para pasar al servicio activo de ios 
buques de ia Armada,* en la inteligencia que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo, y en uso de las facultades que me con
cede la ley, encargo á las Autoridades civiles y militares la 
«captura de dicho inscrito, y lo remitan á la eárcel Je esta 
ciudad á disposición del Sr. Comandante de Marina de esta 
provincia.

Almería 27 de Febrero áe 1899/=Rogelio Baeza.
1306—M

D. Rogelio Baeza y Segura, Teniente de navio de la Arma
da, Ayudante de la Comandancia de Marina de la provincia ¡ 
de Almería.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de esta 
brigada y trozo de la capital 4dolfo Mirón Martínez, natural 
de Almería, de veintiséis años de edad, hijo de Juan y Cristi
na, cuyas demás señas se desconocen, para que en el término 
de treinta días se presente en esta Comandancia de Marina 
para declarar en el expediente de prófugo que se le sigue por 
no haberse presentado al llamamiento que se le hizo en el 
año 1891 para pasar al servicio activo en los buques de la Ar
mada; en la inteligencia que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en uso de las facultades que me con
cede la ley, encargo á las Autoridades civiles y militares la 
captura de dicho inscrito y lo remitan á la cárcel de esta 
ciudad á disposición del Sr. Comandante de Marina de esta 
provincia.

Almería 28 de Febrero de 1899.=Rogelio Baeza.
1307—M

D. Rogelio Baeza y Segura, Teniente de navio de la Arma
da, Ayudante de la Comandancia militar de Marina de la 
provincia de Almería.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de esta 
brigada y trozo de la capital, Francisco Guerra Millán, hijo 
de Francisco y de Amalia, natural de Cádiz, de veintiún años 
de edad, color moreno, ojos pardos, pelo negro, nariz regular, 
boca grande, y frente ancha, para que en el término de trein
ta días, se presente en esta Comandancia de Marina, para de
clarar en el expediente de prófugo que se le sigue, por no ha
berse presentado al llamamiento que se le hizo en Septiembre 
del año 1897 para pasar al servicio activo de los buques de la 
Armada; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en uso de las facultades que me con
cede la ley, encargo á las Autoridades, civiles y militaras la 
captura de dicho inscrito, y lo remitan á la cárcel pública de 
esta ciudad, á disposición del Sr. Comandante de Marina de 
esta provincia.

Almería 3 de Marzo de 1899.=Rogelio Baeza. 1305—M

BARCELONA
D. Mariano Romero del Aguila, primer Teniente del pri

mer regimiento Artillería de Montaña, Juez instructor nom
brado por el Excmo. Sr. Gobernador militar de esta plaza.

En uso de las facultades que la ley me concede, como Juez 
instructor del expediente de nbintestato del soldado del sép
timo batallón expedicionario de Filipinas, fallecido en el va
por San Ignacio de Loyola el día 4 de Agosto de 1897, José 
Marsal Novo, por el presente edicto cito y emplazo á sus pa
drea ó parientes más próximos, para que en el término de 
quince días se presenten ó acrediten su existencia ante mí; 
pues de no hacerlo sé les originará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Barcelona á 13 de Febrero de 1839.=E1 Juez ins
tructor Mariano Romero del Aguila. 1312—M

D. Joaquín Jiménez Frontín y Larrainza, segundo Ayu
dante del regimiento Cazadores de Treviño, 26.° de Caballe
ría, y Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de la estación del Norte de esta 
ciudad, al incorporarse á este regimiento procedente de la 
zona de Pamplona, el soldado Enrique Santa María Aparici, 
hijo de Vicente y de Bernarda, natural de Valencia, provin
cia de ídem, á quien me hallo instruyendo expediente por 
falta de primera deserción, ocurrida en 4 de Noviembre 
de 1898, de oficio jornalero, de estado soltero, pelo castaño, 
cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, 
color sano, frente espaciosa, aire marcial, estatura un me
tro 650 milímetros, y señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Enrique Santa María Aparicio para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel de Cabállería de los 
Docks, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciere en el re
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la 
provincia de Valencia y Barcelona, y fíjese en el sitio de cos
tumbre.

Barcelona 17 de Febrero de 1899.=Por su mandato, el 
cabo Secretario, Domingo Palomino. 1310—M

D. Juan Rufilanchas Lozano, Capitán del regimiento In- 
tantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor del expe
diente que por falta grave de primera deserción se instruye 
contra el soldado Martín Estrany Codina.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Martín Estrany Codina. natural de Badalona, de diez y 
nueve años de edad, de oficio labrador, señas: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color moreno, frente pequeña, aire marcial, produc
ción buena, para que en el preciso término de treinta días, á 
contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en el cuartel de Jaime I en Barcelona; 
advirtiéndole que si no lo verifica será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en su busca, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en el cuartel de Jaime I; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Barcelona á 27 de Febrero de 1899.=Juan Rufi
lanchas. 1311—M

CARTAGENA
D. Romualdo Andújar de Tejada, primer Teniente del re

gimiento Infantería de Sevilla, núm. 33, y, Juez instructor 
nombrado para el expediente instruido de orden del Sr. Co
ronel de este regimiento ai soldado regresado de Cuba Matías 
García Campog, por la falta de incorporación al expresado 
Cuerpo después da terminada su licencia.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma

tías García Campos, soldado de este regimiento y regresado 
de Cuba, que efectuó su desembarcó en el puerto de Cádiz en 
25 de Marzo del año 1898, habiendo fijado su residencia en la 
ciudad de Murcia, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en el regimiento Infantería de Sevilla, núm. 33, 
sito en el cuartel del Hospital, para responder á los cargo» 
que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel 
de este regimiento se le sigue con motivo de haber faltado á 
la incorporación al cumplir su licencia por enfermo al re
gresar del distrito de Cuba; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Matías García Cam
pos, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á este regimiento y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Cartagena á 1.° de Marzo, de 1899.=Romualdo 
Andújar. 1324—M

D. Bartolomé Blanco Blanco, Comandante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Sevilla, núm. 33, y Juez 
instructor del expediente que se sigue por el delito de deser
ción llevado á cabo en la villa de Cienfuegos (isla de Cuba), 
el soldado de la quinta compañía del primer batallón de este 
regimiento José Bonet Gardi.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo al referido soldado, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria,- 
se presente en el cuartel del Hospital de esta plaza, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el citado plazo, siguién
dole el perjuicio á que haya lugar, cuyas señas son las si
guientes: hijo de José y de Teresa, natural de Falset, parro
quia de ídem, Ayuntamiento de ídem, Concejo de Reus, pro
vincia de Tarragona, distrito militar de Cataluña, de veinti
dós anos de edad, de oficio labrador, estado soltero, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca grande, color,moreno, frente oval, aire ligero y produc
ción clara, señas particulares ninguna.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del acusado, y caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición, con la seguridad convenien
te, en esta plaza; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cartagena 1.° de Marzo de 1899. =  Bartolomé Blanco 
Blanco. 1324—M

CARRACA
D. Luciano Madariaga y Fossi, Teniente de navio de la 

Armada y Juez instructor de la causa seguida contra el ma
rinero de la Armada José Soto Serrano en averiguación del 
autor de un hurto de ropa.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
marinero de la Armada José Soto Serrano, natural del Puer
to de Santa María, de treinta y cuatro años de edad, de oficio 
marinero, color muy moreno, bajo~y picado de viruelas, para 
que en el término de treinta días comparezca en el penal de 
Cuatro Torres del Arsenal de la Carraca á mi disposición, 
para responder á las resultas de la causa que le sigo como 
presunto reo del delito de hurto de prendas de ropa, cuyo va
lor es mayor de 25 pesetas, y en cuya causa dicté auto de pri
sión provisional contra él en virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 171 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina y 
punto 3.° del art. 304 del Código penal de la Marina de gue
rra, que notifiqué al interesado en 11 de Febrero actual; bajo 
apercibimiento de que al no presentarse será declarado re
belde y le pararán los perjuicios que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, prac
tiquen las oportunas diligencias en busca del referido mari
nero José Soto Serrano, que se fugó del penal de Cuatro To
rres del Arsenal de la Carraca en la tarde del 21 del corriente 
mes, y caso de ser habido, lo pongan á mi disposición con las 
seguridades debidas.

Dada en el Arsenal de la Carraca á 27 de Febrero de 1899. 
V.° B.°=E1 Juez instructor, Luciano Madariaga y Fossi.=E1 
Secretario, Antonio Ramírez. 1326—M

CASTELLÓN
D. Inocencio García Benavente, Teniente Coronel del regi

miento Infantería reserva de Castellón, núm. 74, Juez ins
tructor de la causa que se instruye con motivo del levanta
miento en armas de una partida rebelde en Alcocebre (Alcalá 
de Chisvert).

Por la presente llamo, cito y emplazo á los vecinos de A l
calá de Chisvert, Joaquín Bort Sospedra, alias Pedrapiquer 
ó Picapedrer, natural de Alcalá de Chisvert, hijo de Teodoro 
Bort y María Sospedra, casado con Francisca Pitarch, de 
cuarenta anos de edad, de oficio cantero, cuyas señas son: 
estatura alta, color moreno, rostro afeitado y aire marcial; 
Daniel Bort Sospedra, alias Piedrapiquer ó Picapedrer, natu
ral y vecino de Alcalá de Chisvert, hijo de Teodoro Bort y 
María Sospedra, casado con Dolores Artiga, de cuarenta y 
dos años de edad, de oficio cantero, estatura alta, color mo
reno, rostro afeitado y aire marcial; Manuel Bort Sospedra, 
alias Maelo, natural y vecino de Alcalá de Chisvert, hijo de 
Teodoro Bort y María Sospedra, soltero, de veintidós años de 
edad, de oficio jornalero, rostro afeitado y color propio délos 

| llegados de la isla de Cuba, á cuyo Ejército perteneció; Ber- 
j nabé Abilio Bosch Fresquet, alias Punchó, natural y ve- 
■ ciño de Alcalá de Chisvert, hijo de Francisco Bosch y 

Josefa Fresquet, casado con Elvira Pavía, de cuarenta y 
í dos años de edad, de oficio labrador, estatura alta, color 
j moreno, rostro afeitado y aire marcial; Melquíades López 
; Alberich, alias Morrut, natural y vecino de Alcalá de Chis- 
; vert, hijo de Melquíades López y de Inés Alberich, de veinti- 
| siete años de edad, soltero, de oficio barbero, color del cabello 
; y  barba rubios, estatura regular, y usa bigote; Antonio Sorli,
! alias el Noble, hijo de Justo Folch y Antonia Sorli, natural 

y vecino de Alcalá de Chisvert, de treinta y un años de edad, 
casado con Vicenta Bruñó, de oficio jornalero, estatura baja, 
color claro, y rostro afeitado; José Ayza Pruñosa, alias 
Guixes, hijo de José Ayza y María Pruñosa, natural y vecino 
de Alcalá de Chisvert, soltero, de diez y nueve años de edad, 
de oficio jornalero, estatura regular, color sano y rostro afei
tado; Vicente Pitarch Boltes, alias Guiseret, hijo de Joaquín
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Pitarch y Ramona Boltes, natural y vecino de Alcalá de Chis- 
vert, soltero, de veinticinco años de edad, de oficio jornalero, 
estatura regular, color moreno y rostro afeitado, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
can en este Juzgado militar, instalado en las oficinas de este 
Cuerpo, calle Mayor, núm. 119 duplicado, para responder á 
los cargos que les resulten en la referida causa, que de orden 
superior me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que de 
no comparecer en el plazo fijado se les seguirán los perjuicios 
á que haya lugar con arreglo á la ley.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles romo milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca de los referidos individuos, y en ca-o drser ha
bidos los remitan en clase de presos, con las s eg ur id ad es  con
venientes, á disposición de este Juzgado; pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Castellón á 1.° de Marzo de 1899.=Inoeenc:o 
García.   m i - M

D Inocencio García Benavente, Teniente Coronel del re 
gimiento Infantería reserva de Castellón, núm. 74, Juez ins
tructor de la causa que se instruye con motivo del levanta
miento de una partida rebelde en Alcocebre.

Por la presente llamo, cito y emplazo al vecino de Alcalá 
de Chisvert Jaime Danfí Fabregat, natural de Calioj, hijo de 
Jaime Danfí y Joaquina Fabregat, cuyas señas son las si
guientes: edad treinta y nueve años, estatura un metro 710 
milímetros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poblada, fisonomía regular, usa bigote, oficio ex 
ao-ente de contribuciones, para que en el preci o término de 
un mes, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado militar, 
instalado en las oficinas de dicho Cuerpo, calle Mayor, nú
mero 119 duplicado, para responder á los cargos que le re
sulten en la referida causa, que de orden superior me hallo 
instruyendo; bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
p ía :: ¿ jado se le seguirán los perjuicios á que con arreglo á 
ley haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del referido vecino de A lca -' 
lá de Chisvert, y de ser habido le remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Castellón á 2 de Marzo de 1899.=Inocencio 
García. 1322—M

CEUTA

D. Manuel Baró Suárez, Comandante de Infantería, Juez 
instructor permanente de la Comandancia general de esta 
plaza.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Doña Da- 
masa Pastor Ledesma, que en Octubre de 1896 vivía en Ma
drid, carretera de Extremadura, núm. 16, principal interior, 
número 5, para que en el término de treinta días comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en causa que le sigo 
por estafa, y de no hacerlo se le declarará rebelde.

A la vez suplico á todas las Autoridades se disrnen dar las 
órdenes oportunas para la detención y conducción á la cár
cel pública de esta plaza de la mencionada Doña Dámasa Pas
tor Leiesma.

Ceuta 28 de Febrero de 1899.=Manuel Baró.
1328—M

CÓRDOBA.

D. Luis Alcalá y Gutiérrez Calderón, primer Teniente 
Ayudante del regimiento Cazadores de Villarrobledo, 23.° de 
Caballería, y Juez instructor en el expediente seguido con
tra el soldado del mismo Cuerpo Manuel Gámez Santana por 
la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma 
nuel Gámez Santana, soldado del segundo escuadrón del re
gimiento Cazadores de Villarrobledo, 23.° de Caballería, na
tural de Málaga, de estado soltero, de veintitrés años de edad, 
de oficio jornalero, y cuyas senas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, 
barbo ninguna, boca regular, color trigueño gírente regular, 
su aire marcial, su producción regular, senas particulares 
tuerto del derecho, y su estatura un metro 619 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la'provincia de Maloga, comparezca en 
este juzgado militar del cuartel de Alfonso XII para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que se le si
gue por la falta grave de primera deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Manuel Gámez San
tana, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel de Alfonso XII de 
esta capital; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Córdoba á 5 de Marzo de 1899.=E1 primer Te
niente Ayudante, Luis Alcalá. 1320—M

VALENCIA

D. José Bartet Vidal, primer Teniente del regimiento In
fantería de Mallorca, núm. 13, y Juez instructor del expe
diente instruido contra Ignacio Marqueño Llamas por la fal
ta de concentración para su destino a Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Igna
cio Marqueño Llamas, recluta del cupo de Ultramar, perte
neciente al reemplazo de 1898, natural de Víanos, provincia 
de Albacete, de veinte años de edad, de oficio pastor, su es
tado soltero, cuyas señas personales son las siguientes: su 
estatura un metro 510 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca regular, co
lor sano, frente regular, aire modesto, producción buena, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a 
d rid  y Boletín oficial de la provincia de Albacete, comparezca 
en el Juzgado militar del regimiento Infantería de Mallor
ca, núm. 13, sito en el cuartel de San Juan de la Rivera de 
Valencia, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que de orden del Sr. Coronel me 
hallo instruyéndole; bajo apercibimiento que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Ignacio Marqueño Lla
mas, y en cuso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las formalidades reglamentarias, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 14 de Febrero de 1899.=José Bartet.
1240—M

D. Antonio Candela Gálvez, primer Teniente Ayudante 
del regimiento Lanceros de Sagunto, 8.° de Caballería, y 
Juez instructor del expediente seguido de orden del Sr. Coro
nel del mismo contra el soldado del primer escuadrón Pablo 
Masdeu Martorell, por haber desertado del expresado regi
miento el día 13 de Noviembre próximo pasado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, natural de Arbolí, provincia de Tarragona, 
avecindado en Arbolí, hijo de José y de María, soltero, de 
veinte años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas son las 
siguieotes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, 
aire marcial, su producción buena, sin senas particulares, 
y de un metro 670 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica 
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de las provincias de Tarragona y Valencia, compa
rezca en el cuartel de San Juan de la Ribera de esta plaza y 
á mi disposición, para responder á los cargos que  ̂ le resul
ten; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en dicho plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares .y agen
tes de la policía judicial para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso, con las seguridades conve
nientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día. .

Dada en Valencia á 15 de Febrero de 1899.=Antomo Can
dela. 124o— M

D. Miguel López Siña, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Mallorca, núm. 13, y Juez instructor de causas 
TYi ilitares

Dispuesto por la Superioridad del tercer Cuerpo de Ejér
cito la formación de expediente contra aquellos individuos 
llamados á filas por Real orden de 1.° de Julio de 1898 que no 
hubieran efectuado su incorporación ni justificado en modo 
alguno la causa que les haya prjvado de hacerlo, y siendo 
uno de éstos el soldado Simón Muñoz Templado, de la quinta 
compañía de este regimiento Infantería de Mallorca, el cual 
disfrutaba licencia temporal en el pueblo de las Mesas (Cuen
ca), y contra el cual me hallo instruyendo expediente por di
cho motivo; ,

Usando de la jurisdicción que me concede •! Codigo de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
para que en el término de treinta días, á contar desde la fe
cha de su publicación, se presente en Valencia á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, practiquen activas  ̂ dili
gencias en busca de dicho procesado, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso, con las seguridades convenien
tes á Valencia; pues así lo tengo mandado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñcial de 
la provincia de Cuenca.

Dada en Valencia á 17 de Febrero del899.=E l segundo 
Teniente, Juez instructor, Miguel López.=Por su mandato, 
el soldado de la quinta compañía, Fernando Aven daño.

1242—M

D. Emiliano Bayo y Amé, primer Teniente, Ayudante de1 
regimiento Lanceros de Sagunto, 8.° de Caballería, y Juez 
instructor en la causa seguida al soldado del mismo, José 
Fontanet Cases, por el delito de segunda deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, natural de Cedo, provincia de Lérida, Juzgado 
de primera instancia de Cervera, hijo de Antonio y de María, 
soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, cuyas 
señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, 
frente alta, su aire bueno, su producción buena, senas parti
culares ninguna, su estatura un metro 650 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , 
Boletín otcial de la provincia de Lérida y sitios de costumbre 
del pueblo de Cedó, comparezca en el cuartel de Caballería de 
San Juan de la Rivera, y á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resulten en la causa que se le instruye; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
reqúiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al referido cuartel y á mi disposición; púas 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Valencia 18 de Febrero de 1899.= E i primer Teniente, Juez 
instructor, Emiliano Bayo.=Por su mandato, el sargento Se
cretario, José Pallerola. 1241—M

VALLADOLID
Juzgado de instrucción del séptimo Cuerpo de Ejército. ^
Por virtud de esta segunda citación, hecha por diligencia 

dictada en este día por el Sr. Juez permanente de instruc
ción, Comandante D. Gregorio Prieto Villarreal, en el expe- 
diente de abintestato del soldado del batallón provisional de 
la Habana, Ramón Marcos López, fallecido en Puerto Rico, 
se cita ante este Juzgado y dicho Sr. Juez á los padres de di
cho soldado, Gervasio Marcos y Petra López, cuyo paradero 
se ignora, para que comparezcan en el término más breve po
sible, para justificar el derecho que hubiesen á los bienes que 
haya dejado á su fallecimiento dicho soldado.

Y para su publicación en el Boletín oficial de la provincia, 
yo el Secretario expido la presente cédula, con el V.° B.° del 
Sr. Jüéz instructor, en Valladolid á 22 de Febrero de 1899.= 
Alfredo Caneto Casado.=V.° B.°=E1 Comandante, Juez ins- 
ructor, Prieto. 1238—M

Juzgado de instrucción del séptimo Cuerpo de Ejército.
Por virtud de esta segunda citación, hecha por diligencia 

dictada en este día por el Sr. Juez permanente de instrucción, 
Comandante D. Gregorio Prieto Villarreal, en el expediente 
de abintestato del soldado del batallón provisional de la Ha
bana Ramón Marcos López, fallecido en Puerto Rico, se cita 
ante este Juzgado y dicho Sr. Juez á los padres de dicho sol
dado Gervasio Marcos y Petra López, cuyo paradero se igno
ra, para que comparezcan en el término más breve posible 
para justificar el derecho que hubiesen á los bienes que haya 
dejado á su fallecimiento dicho soldado.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , yo el Se
cretario expido la presente cédula, con el V.° B.ü del Sr. Juez 
instructor, en Valladolid á 22 de Febrero de 1899.=Alfredo 
Caneto Casado.=V.° B.°=E1 Comandante, Juez instructor, 
Prieto. 1239—M

ZARAGOZA
D. José Poblador Guíu, Comandante, Juez instructor del 

segundo batallón del regimiento Infantería del Infante, nú
mero 5, y del expediente que se instruye contra el recluta 
del mismo León Argaña Serical por la falta grave de prime
ra deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta, hijo de José y de María Cruz, natural de Elizon- 
do, parroquia de Santiago, provincia de Navarra, avecindado 
en su pueblo, de oficio herrero, edad veintidós anos, estado 
soltero, estatura un metro 545 milímetros, cuyas señas son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente es
paciosa, aire marcial, señas particulares ninguna, el cual fué 
filiado para el reemplazo de 1898, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado, y á mi disposición, á responder á los cargos que le 
resulten en el mencionado expediente; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen_activas dili
gencias en busca del referido recluta León Argana Serical, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.  ̂ ,

Zaragoza 15 de Febrero de 1899.=José Poblador.
& 1249—M

D. José Poblador Guíu, Comandante, Juez instructor del 
segundo batallón del regimiento Infantería del Infante, nú
mero 5, y del expediente que se instruye contra el recluta del 
mismo, Mariano Gascón Espallargas, por faltar á concentra
ción en la zona de Teruel.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe-' 
rido recluta, hijo de Pascual y de Pascuala, natural de Aleo- 
risa, provincia de Teruel, avecindado en Alcorisa, soltero, 
de diez y nueve años de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas pobladas, 
ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente regular, señas particulares ninguna, de estatura 
un metro 650 milímetros, el cual fué filiado para el reempla
zo de 1897, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  ¡ e  M a d k i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
con el fin de responder á los cargos que le resulten en el men
cionado expediente; bajo apercibimiento de que sí no lo veri
fica en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
ó presentado lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, al citado regimiento Infantería del Infan
te, núm. 5; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Zaragoza 15 de Febrero de 1899. =  José Poblador.
8 1250—M

D. José Poblador Güín, Comandante, Juez instructor del 
segundo batallón del regimiento Infantería del Infante, nú
mero 5, y del expediente que se sigue contra el recluta del 
mismo, José Larregola Oolomina, por la falta grave de pri
mera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, citó y emplazo al refe
rido recluta, hijo de Lázaro y de Joaquina, natural de Bena- 
barre, avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia de 
ídem, provincia de Huesca, de diez y ocho años de edad, es
tado soltero, oficio labrador, estatura un metro 62  ̂ milíme
tros, cuyas señas son: pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, 
nariz regular, barba ninguna, boca pequeña, color moreno, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas par
ticulares: picado de viruelas, el cual fué filiado como quinto 
por la zona de Huesca para el reemplazo de 1898, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca ante este Juzgado, y á mi disposición, para responder á . 
los cargos que le resulten en el mencionado expediente; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del citado recluta, y caso de ser habido sea con
ducido en clase de preso, con las seguridades convenientes y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de
0g|j0 clxSL

Zaragoza 17 de Febrero de 1899.=José Poblador.
8 1248—M

D. Mariano Bastos Ansart, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Alba de Tormes, núm. 8, y Juez instructor del 
expediente que por la falta de incorporación a banderas se 
sigue al recluta del expresado batallón Ignacio Laclaustra 
Castro.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del expresado batallón Ignacio Laclaustra Castro, na
tural de Castilliscar (Huesca), hijo de Joaquín y Germana, 
de estado soltero, de veinte años de edad, dejificio comercian
te, cuyas señas personales son: pelo castano, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, boca regular, barba regular, color 
sano, producción buena, señas particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M af r id ;  
comparezca en este Juzgado, cuartel de Banta Engracia, á
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m i disposición, para responder á los cargos que le resulten  
en el expresado expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de policía judicia l, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado Ignacio Laclaustra  
Castro, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado m ilitar y á 
m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de 
este día.Dada en Zaragoza á 22 de Febrero de 1899.=E 1 primer Te
niente, Juez instructor, Mariano Bastos. 1244—M

D . José Poblador Guíu, Comandante, Juez instructor del 
segundo batallón del regim iento Infantería del Infante, número 5, y  del expediente que se instruye al recluta de este Cuerpo Salvador Brualla Bosi por la falta da deserción.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al refe
rido recluta, hijo de Francisco y  de Josefa, natural de B ena- barre, avecindado en ídem, provincia de H uesca, de oficio a l
pargatero, de diez y ocho años de edad, estatura un metro 
560 m ilím etros, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba n in guna, boca regular, color moreno, frente regular, señas particu lares tuerto del ojo izquierdo, el cual fué filiado como quinto por la zona de Huesca para el reemplazo de 1898, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la  fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado y  á m i disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue con m otivo de haber desertado; bajo apercibi
m iento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y  de policía judicia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta Salvador Brualla Bosi, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso á este 
Juzgado y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligen cia  de este día.

Zaragoza 23 de Febrero de 1899.= José Poblador.
1245—M

D. Antonio Martínez y Martínez, Comandante, Juez in s tructor del segundo batallón del regim iento Infantería de Gerona, núm . 22.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Anto

n io  Puértolas Lardies, soldado de este regim iento, natural de Sobas, provincia de Huesca, hijo de Antonio y  de Francisca, 
soltero, de veinte años de edad, de oficio labrador, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente espaciosa, aire m arcial y  producción buena, señas par
ticulares ninguna, para que en el preciso térm ino de treinta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria, com 
parezca en el cuartel del Príncipe Alfonso de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, para responder á los cargos que le  resulten en el expediente que de orden superior se le sigue  por falta grave de deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  de policía  jud icia l, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido soldado Antonio Puértolas Lardies, y  caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, y  con las seguridades convenientes, á d isposición de este Juz
gado m ilitar; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de 
este día.

Dada en Zaragoza á 23 de Febrero de 1 8 9 9 .= Antonio Mar
tínez. 1246—M

D. Isidoro Ortega Martín, primer Teniente del batallón  
Cazadores de Alba de Tormes, núm . 8, y  Juez instructor nom brado por el primer Jefe del m ism o, y  según oficio que obra 
en  cabeza para las d iligencias prácticas del expediente que por falta de incorporación á filas se le instruye al recluta  
destinado á este batallón, Orencio Sastre V illor.Por la  presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á Orencio  Sastre Villor, natural de Portillada, provincia de Teruel, 
hijo de Pablo y  de Ramona, soltero, de veinte años de edad, cu y as señas particulares son las siguientes: según filiación  
del m ism o se ignoran, á excepción de la estatura, que consta  la  de un metro 690 m ilím etros, á cuyo individuo se le llam a  en  la presente requisitoria, p^ra que en el preciso térm ino de 
trein ta  días, contados desde la  publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de Santa Engracia de esta plaza, á m i disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe de este batallón, se le s i
g u e con m otivo de haber faltado á concentración á filas al 
ser llam ado para destino á Cuerpo activo; bajo apercibim iento  de que si no comparece en el plazo fijado de treinta días, 
contados desde la  publicación de, esta  requisitoria, será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su ve¿, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y  de policía jqdi<?ial, para qqe practiquen d iligencias ac
tiv as  en busca del referido recluta Orencio Sastre Villor, y  en  caso de ser habido lo remitan, en clase de preso,, con las segu
ridades convenientes, a í cuartel de Santa Engracia y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este  día.

Dada en Zaragoza á 23 de, FebrerOi de 1899..=Isidoro Ortega . , 1 2 4 7 -M
Ju z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

CARTAGENA
D. Mariano Luján y  Tejada, Juez de primera in stan cia  de este partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y  actua-  ción  del que refrenda, por e l Procurador D. E loy Tarín, en  

nombre de D. Rodolfo D oggio Santos, m ayor d e id a d , casa
do, del. comercio, y  vecino de esta ciudad, se interpuso dem anda de juicio declarativo de m ayor cuantía  contra la So
ciedad m ercantil Alhorpe y  Barker, que estuvo establecida  en  esta plaza, para que, se declare válido y  subsistente el contrato de cesión de la m ina E l Rubí, h echo por d icha Sociedad  
al Sr. Doggio, y  como consecuencia, condenarla, para que dentro del térm ino de diez días, desde que sea firme la  sen 
tencia , le otorgue la  oportuna escritura de venta; bajo aper

cibimiento de que de no hacerlo la otorgará de oficio el Juzgado; en vista de tal demanda, con fecha 29 de Octubre 
íltim o se dictó providencia mandando dar traslado de aqué
lla á los únicos socios de dicha m ercantil, que lo son los h erederos de D. Marmaduke Alhorpe y D. Francisco Coquelino 
Barker, em plazándoles para que dentro de treinta días im 
prorrogables comparezcan en los autos, personándose en  forma, cuyo em plazam iento se les hizo por edictos publica- io s en el Boletín oficial de esta provincia del día 3 de Noviem
bre próxim o pasado y en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 4  del propio mes, por hallarse ausentes de esta ciudad y en ign o rado paradero los demandados; transcurrido dicho térm iúo  sin que éstos se hayan personado en el juicio, por providencia de hoy dictada á escrito de la parte actora, se ha tenido  
par acusada la rebeldía á aquéllos, mandando á la vez se les haga un segundo llam am iento en la m ism a forma que el an
terior, concediéndoles el térm ino de quince días, contados desde la inserción del presente en los indicados periódicos 
oficiales, para que comparezcan en los repetidos autos perso
nándose en forma; apercibidos que de no verificarlo se les declarará en rebeldía y seguirá su curso el litig io  sin  volver á citarlos.

Dado en Cartagena á 1.° de Marzo de 1899.=M ariano Lu
ján .=  Ante m í, Manuel Belda. X —1646

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción  de este partido.
A los de igu a l clase y  m unicipales, A lcaldes, fuerza de la  Guardia civil y demás agentes de policía judicia l de la N a

ción hago saber que en este Juzgado, y por la actuación de D. Adolfo Fuertes, se instruyó sumario por el delito de lesio
nes contra Juan Cayuela Pérez, cuyas demás circunstancias  y^actual paradero se ignoran; y en carta orden de la Audiencia provincial de Murcia, dim anante de la expresada causa, 
he acordado expedir la presente requisitoria, por la que en  nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.) ruego y  
encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la  busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en h  s cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el m ism o á fin de practicar cierta d iligencia  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín  oficial de la'provincia de Murcia y G a c e t a  d e  M a d r id ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 18 de Febrero de 1899.=M ariano  
L u ján .= P or su m andado, Manuel Belda. J—1271

CERVERA DE RIO PISUERGA
i

El Sr. D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción d é la  v illa  de Cervera de Río Pisuerga y su partido, en el sum ario que en este Juzgado se instruye sobre m uerte al parecer casual, de una mujer pordiosera, llam ada Micaela Serrano, de 
sesenta años de edad próxim am ente, casada y dom icilada  que se decía en Valberzoso, ocurrida en el pueblo de Candue- la el 1.° de los corrientes, en providencia de seis del m ism o  m es de Febrero acordó se ofreciera el procedim iento en los dos extrem os á que se refiere el art. 109 de la ley de E njuiciam iento crim inal al marido de la  interfecta, cuyo nombre y apellidos se ignoran, pero que se decía hallarse trabajando en las m inas del distrito m unicipal de V alle de Santullán , á 
cuyo fin se libró m andam iento al Juzgado de este últim o  punto; devuelto éste, como de su diligenciado aparezca que referido sujeto no reside en dicho distrito m unicipal, ign orándose, por lo tanto, su residencia actual, en providencia de este día ha acordado se anuncie por medio de la oportuna cédula prevenida por la ley, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de que den
tro del térm ino de quinto dias, á contar desde su inserción  en la primera, comparezca ante este Juzgado á ser oído acer
ca de dicho extremo; bajo apercibim iento que de no verificarlo se le tendrá por desistido de ta l acción.

Y con el fin de que la  citación  acordada tenga lugar bajo 
la prevención y apercibim iento expresado, expido la presente que firmo en Cervera de Río Pisuerga 25 de Febrero de 189 9 .=  El actuario, José Mancebo. J—1272

ESTELLA
D. Isidoro Santa Cruz, Juez accidental de instrucción  de 

esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza jpor 
una sola vez y térm ino de diez días á Julián A lonso Leorna, 
hijo de Elias y de María, casado con Jenara Larrauri, labrador, de cuarenta y dos años de edad, natural y  vecino de 
V iana, de estatura regular, pelo y ojos negros, rostro moreno, y  viste al estilo de la gente labriega de este país, para que comparezca ante este Juzgado con objeto de practicar con él 
una diligencia en la causa que se le sigue por hurto de acei
tunas; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado  rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto  civ iles como m ilitares é individuos de la policía judicia l, procuren la busca, captura y  conduccipn de dicho sujeto á las  cárceles de este Juzgado.

Dada en¡ Estella á 27 de Febrero de 1899.= Is id o ro  Santa 
C ruz.=D e su orden, Honorato Juez. J—1277

HARO
D. Santiago del Valle y  Aldabalda, Juez de instrucción  

de Haro.Por el presente primero y  único edicto se cita , llam a y  emplaza á Sim ón Jim énez Barrio, de veinte años de edad, pordiosero, sin  residencia fija,, natural deC uzcurrita, en este 
partido judicial, para que en términp de nueve días, á contar de la  publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado á fin de am pliarle una declara
ción y celebrar careos en causa que me hallo  instruyendo por denuncia de Lázaro Cantabrana Cárcamo, vecino de dicho Cuzcurrita, sobre disparo de arma de fuego, ocurrido en la m ism a villa  desde la casa ó en  las inm ediaciones del estanco  de D. Em iliano Arce Corcuera, en expresada localidad, sobre 
las ocho de la noche del 8 del actual; bajo apercibim iento que de no verificarlo se le ex ig irán  las responsabilidades de ley,Dado en Haro á 27 de Febrero de 1899 .= S an tiago  del V a lle .= P o r  su mandado, L icenciado Ladislao Ruiz E guiluz.

J—1279
HÜELVA

E l Sr. Juez de in stru cc ión  de este partido, que despacha en la casa num . 13 de la calle de San Francisco, por provi
dencia del día de ayer, ha acordado se cite á D. Juan Pérez y

García, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca 
en este Juzgado á ratificarse en la denuncia que en unión de otros presentó, al m ism o contra la Compañía de seguros reunidos La Cooperativa Agrícola é Industrial, y  para que pueda ofrecérsele las acciones civ iles y  penales que le compe
tan; previniéndosele que si en el preciso térm ino de diez días, contados desde la publicación de esta cédula en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , no se presenta le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

H uelva 15 de Febrero de 1899.=E1 actuario, L icenciado  B las F. Toscano. J -H 280
j MADRID—CENTRO
í El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, en auto dictado el día 10 del corriente en el juicio ejecutivo promovido por el Procurador D. Fidel Serrano á nombre de Doña Encarnación Gómez de la Rez contra 

D. Arturo Beronda Peláez sobre pago de pesetas, ha a<mrdado 
despachar la ejecución, y que se cite de remate al expresado Sr. Beronda, concediéndole el térm ino de nueve días para que se persone en los autos en forma y  se oponga á la ejecu
ción si le conviniere, en cuyos autos se ha practicado el em 
bargo en los bienes designados como propios del deudor, s in  el previo requerimiento al pago por ignorarse su paradero.

Y con el fin de hacer la citación  de rem ate acordada á D. Arturo Beronda y Peláez para que comparezca en este Juzgado del Centro y  Escribanía del que refrenda dentro del pla
zo marcado, previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuieio á que hubiere lugar en derecho, se expide el presen- ‘ te edicto.Madrid 11 de Marzo de 1899.= V .°  B .° = R u iz .= E l actua
rio, Licenciado Ramón Aguado y  Oria. X —1619

| MADRID—LATINA
f D. Nazario Vázquez y  Guerrero, Juez de primera asían -  
- cia y  de instrucción del distrito de la L atina de esta Corte.Por la presente cito, llam o y  emplazo á Eduardo López, cuya demás filiación se ignora, y  que en el mes de Junio del 
: año últim o habitó en la ronda de Toledo, núm. 16, piso bajo,
 ̂ casa de Tomás Marcos M atilla, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi. 

sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños con objeto de prestar indagatoria en causa  
| que instruyo por sustracción de 500 pesetas; apercibido que 
i de no verificarlo será declarado rebelde y le parará ei perjui- I ció que haya lugar.|  A l m ismo tiem po ruego y  encargo á todas las A u torid a- 1 des, y ordeno á los agentes de la policía jud icia l, procedan á I la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
I de unos cuarenta y cuatro años de edad, bajo, regordete, que 
* usaba bigote negro largo y  vestía de gabán y sombrero hongo, | y  en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en la  
| cárcel de esta Corte.|  Madrid,28 de Febrero de 1899.=N azario V ázquez.--E l E s-  I cribano, P. H. de Jim énez, J. Francisco A rias. J—1287

NOTICIAS OFICIALES.
T r a n v í a  ó  f e r r o c a r r i l  e c o n ó m i c o  

d e  M a n r e s a  á  B e r g a .
Se recuerda á los señores accionistas y  obligacionistas de esta Sociedad el anuncio oficial inserto en la  G a c e t a  d e  Ma

d r id  del día 4 de Febrero próximo pasado, relativo al cum pli
m iento del convenio aprobado en Jos autos de suspensión de pagos por el Juzgado de primera instancia  del distrito del H ospital.

Barcelona 10 de Marzo de 1899. = P o r  acuerdo det Consejo de A dm inistración, el Secretario, Juan Freixa. X— 1642

S o c i e d a d  d e l  P a n t a n o  d e  P u e n t e s .
El Consejo de adm inistración, en cum plim iento del art. 11 de los estatutos sociales, convoca á junta general ordinaria  para el 14 de Abril próxim o, á las seis de la tarde, en la p la 

za de la  Independencia, núm . 4.
En virtud del art. 10, tienen derecho de asistencia  todos los señores accionistas poseedores por lo m enos de 10 acciones de capital ó de 20 beneficiarías.
Los títu los deberán depositarse en el dom icilio socia l, 

Saúco, 9, primero, todos los días no feriados, de doce á dos de la tarde, donde se entregará á los interesados una tarjeta  nom inativa y  personal, que les servirá para su adm isión en  
la junta.La junta deliberará sobre los sigu ien tes acuerdos:

1.° Aprobación de la M emoria y  cuentas del año de 1898.
2.° Aprobación del reparto de cinco pesetas por acción, co

rrespondientes á los beneficios del año ú ltim o, pagado contra  el cupón núm . 6 de las acciones.
Los resguardos de depósito en Bancos y  Sociedades de crédito establecidos en esta Corte, se adm itirán en su stitu 

ción de los títu los que deben depositarse.
Lo que se anuncia para conocim iento de Ies interesados.
Madrid 14 de Marzo de 1899.= P or el Consejo de adm inis

tración, Juan Castellano. X —1.648

E l  H o r c a j o .
S o c ied a d  a n ó n im a .

Se convoca á ju n ta  general ordinaria de socios para el día  
9 de Abril próxim o, en la  casa calle de la Beneficencia, n ú 
mero 2, primero izquierda, ,á las tres de la tarde.Habiendo fallecido el Tesorero D. Matías Lacasa, no ha  
sido posible á su  fam ilia  encontrar el libro de inscripción  de 
participaciones, y  (para rehacerle), se com unica á  los socios que precisa traigan  sus participaciones, á fin de que sean  
reinscriptas.Tam bién se invita  á inscribir á los señores que hayan ad
quirido su transm isión  reciente, si han de tener voto en la  próxim a junta general.

Habiéndose atrasado en los pagos con notorio perjuicio de 
los demás socios, se conm ina á los poseedores de las parti
cipaciones núm eros 1, 2, 3, 4 y 5, por los dos últim os d iv i
dendos repartidos, 6, 7, 8, 9 y  41, y  24, 75 y  78, por los tres
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últimos, con que si no pagan dentro de los treinta días desde 
el de esta publicación, serán caducadas las participaciones 
que sigan en descubierto.

Madrid 13 de Marzo de 1899.—E1 Presidente, Rafael Mon- 
tejo. X—1644

Arsenal civil de Barcelona*
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 30 de Junio de 1898.
Pesetas.

ACTIVO -------------------
Edificios, maquinaria, útiles, herramientas,

etcétera........................................     1.928.405*21
Trabajos en ejecución .........    689.867*29
Gastos generales........................................................   27.983*63
Caja...  ........................................................   12.254*53
Cuentas deudoras......................... ....................... 1.764.923*08

4.423.433*74

PASIVO
Cuentas acreedoras..............................    3.173.433*74
Capital representado por 2.500 acciones con 

todo su desembolso...........................................  1.250.000

4.423.433*74

Barcelona 30 de Junio de 1898. =  Sociedad Arsenal civil de 
Barcelona.—Su Administrador Gerente, E. de Satrústegui.

X—1645

Colegio de San José.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance del e jercicio term inado en 31 de Diciem bre 
de 1898.

Pesetas.
ACTIVO -------------------

Existencia en efectivo en ca ja ............................ 3.343*78
Valor en edificios  .....................................  664.095
Idem del m obiliario.............................................  213.340
Acciones en depósitos.........................................  50.000

930.778*78

PASIVO
Capital representado por 540 acciones de 1.000

pesetas.................................................................  540.000
Emisión de pagarés.............................................  144.000
Capital censal.......................................................  50.000
Cupones..................................................................  6.430
Pérdidas y ganancias.......................................... 105 598*78
Accionistas...........................................................   50.000
Pagarés reembolsables á fecha de presentación. 34.750

930.778*78

Valladolid 13 de Marzo de 1899.=E1 Secretario Contador, 
Aniceto López.=El Presidente, Juan Francisco Mambrilla.

X —1647

Bolsa de Madrid*
Cotización oficial del día 14 de Marzo de 1899, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ------  - =

Día 13. Día 14.

D e u d a  p e r p e tu a  
a l  4  p o r  1 0 0  In te r io r .

gtrie F, de 50.000 pesetas nominales  64*10 63*15-10-05
Idem E, de 25.000 id. id.................................  64‘10 63*25-20-10-15
Idem D, de 12.500 id. id................................  64*15 63*25-30-10-20-15
Idem C, de 5.000 id. id.................................. 66*10 66*50-66 0/0

65*90-95
Idem B, de 2.500 íd. íd..................................  67*85 65*85-90-66 0/0
Idem A, de 500 íd. íd .. . ................................  66*85 65*90-66*05-66 0/0
Idem G y H, de 100 y 200 Id. Id....................  66*60 65*90
En diferentes series....................................... 65*45 66 0/0-63*30-65*90-80
k plazo...........................................................  65*30 63*30-20-630/0

62*90-63*15-05-10 
D e u d a  p e r p e tu a  fin cor. flr.

a l  4  p o r  1 0 0  e x t e r io r .  cambio m. 63*10
Serle F, de 24.000 pesetas nominales  73*75 73*55-72*75-60
Idem E, de 12.000 íd. id.................................  73*75 72*60
Idem D, de 6.000 íd. íd....................................  * 73*25-72*30-50
Idem C, de 4.000 Id. íd .................................. 73*50 73*40
Idem B, de 2.000 íd. íd................................... 73*50 73*35
Idem A, de 1.000 íd. íd............................. 73*50 73*50-30-72*50
Idem G y H, de 100 y  200 íd. íd  * *
En diferentes series.. ........     73*75 73*55-72*75-20-50-40
Partidas de 50.000 pesetas nominales  * 72*25
Idem de 100.000 íd. íd.................................. . 73*50 73*55
Á plazo.................................................   73*50 »

D e u d a  a l  4  p o r  1 0 0  a m o r t lz a b le .
Serie E, de 25.000 pesetas nominales  74*25 73*35-40
Idem D, de 12.500 íd. íd.................................. 74*30 73*50-35
Idem C, de 5.000 íd íd.................................... 74*45 73*40-50
Idem B, de 2.500 íd. íd.................................... 74*85 73*60
Idem A, de 500 íd. íd.....................................  76 0 0 74*75
En diferentes series  ...........................  74*55 74*25-73*50

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 30 Junio 1899:

Serie A, de 500 pesetas. . . .   .......................  * 101*70
Serie B, de 5.000 pesetas  ......... 101*60 101*70-65

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en oclio años núms. 1.600.000 92*85 92*85-90-60-50

Idem basta 10.000 pesetas nominales  92*85 92*90-50-80-60
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886......... 67*90 66*25-35-50-30-60-65

66*75-70
Idem basta 10.000 pesetas nominales.  68*10 66*35-60-30-50-75-65
A plazo ......................................................     * ,

Día 13. Día 14.

Billetes hipotecarios de Cuba de 1890.........  59*05 57*25-50-60-70-75.95
58 0/0-57*90

Idem basta 10.000 pesetas nom inales.  59*05 51*50-70-60-58 0/0
57*80-65-75-90

Obligaciones de Filipinas al 6 por 100,..... 76*40 75 0/0-74*75
Idem hasta 10.000 pesetas nominales   76*50 75 0/0
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de Intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 93.748..  * *

Banco H ip o te c a r lo  de E s p a ñ a
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500, 105*75 105*75
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 68.190. » *

Acciones del Banco de España   410 0/0 407 0/0.-406 0/0
Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas  410 0/0 407 0/0-406 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador  260 0/0 260 0/0-258 0/0
Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas  263 0/0 *
A  plazo.....................................................................  * *

Cambios oficiales «obre plazas del Reino.

Dallo. Beneficio Dañe. Beneficie

Albacete.................. 0*80 * Logroño... »..».<>••• 0‘25 »
Alcoy........................  0*80 * Lorca  .............. 0‘70 ®
Alicante..................  9^5 » Lugo...   0*80 »
Almería....................  q*85 » Málaga o......................  0‘20 *
Avila......................... 0*85 * M urcia.......................... 0‘25 *
Badajoz............... . 0*80 * Orense.......................  0*80 »

Barcelona...  0*20 * Oviedo..........................  0*25 »
 ........................  0*85 * Palencia  ..............  0*80 *
Bilbao................. 0*20 * Palma de Mallorca. 0*25 *
Burgos  ...........  0*80 * Pamplona. . . . ..............  0*25 »
Gáceres.................. 0*30 » P on tevedra ..  0*35 »
Cádiz........................  0*20 » ueu s.........................   0*20 *
Cartagena   0*20 * salamanca..  0*25 *
Castellón.................. 0*80 * san Sebastián.... .•  0*20 »
Ciudad Real  0*85 * Santander...................  0*20 »
C órd ob a ......  0*80 * gta. Cruz Tenerife.. 0*85 *
Coruña....................  0*25 * Santiago......................  0*20 *
Cuenca.....................  0*35 * Segovia.  ..................... 0*80 *
F errol.................... 0*25 * Sevilla.:....................... 0*20 »
Gerona......  .......... 0*25 * Soria.............................. 0*80 *
Gijón........................  0*25 » Tarragona....  0*25 *
Granada...................  0*80 * Talavera la Reina,. 0*70 »
Guadalajara  0*85 > Teruel..........................  0*80 »
garó.......................... 0*25 * Toledo.......................  0*80 »
Suelva....................  0*25 *  T udela ......................   0*55 *
Suelea..................... 0*80 » V alen cia ....... . . . .  0*20 »
Jaén.  ..............  0*80 * Valladolid   0*25 *
Jerez de la Frontera 0*20 * Vigo  ...................  0*20 *
León........................  0*30 * Vitoria........................ 0*25 *
L é r id a ... . . . .* .. . . .  0*20 » Zamora......................   0*80
Idnarei   0*28 * Zara goza ,...  0*20 »

Bolsas extranjeras.

París 13 de Marzo de 1899.
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á »
[ Idem íd. íd. interior..................................  á >

„  , _ , ) Idem amortizadle al 2 por 100................  á *
Pondos españoles. . .  Idem íd ftl 2 por m  elterior................. á ,

f Idem íd. al 3 por 100 exterior   á *
\ Obligaciones de Cuba ...........  á 261 ‘00

Fondos franceses...! » P°r  .............................    *
( 3 1/2 por 100..............................................    á 103*55

Consolidados ingleses. .................   á 110*69

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 00*00.
París, á la vista, beneficio, 27*70-21*55.

Dirección general de Correos 7 Telégrafos.

A yer no llovió en n inguna provincia.

Observatorio de Madrid»
Observaciones meteorológicas del dia 14 de Marzo de 1899.

tem p eratu ra [
^ d e í ^  I hamedad del aire,
barómetro , DIRECCIÓN ESTADO

HORAS reducida
áO°yen „  , |y clan del viente, del ciele.

milímetro!. Seco. J3o

6 mañana.... 711*00 6*8 5*2 NE,... Brisa.. Cubierto.
9 mañana.... 711*87 11*6 8*6 NE.... Idem,.. Nuboso.

12 del día  711*04 17<8 11*7 NE.... ld.lig. Cubierto.
8 de la tarde. 709*93 16*8 10*7 NE.... Calma.. Idem.
6 de la tarde. 709*89 12*8 9*3 NE.... Idem... Nuboso.
9 de la noche. 710*50 10*1 7*5 ENE.. Idem... Casidesp.

Temperatura máxima del aire á la sombra ..................... 19*3
Idem mínima....................................................................  6*0

Diferencia..................     13*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra... • 23*8
Idem íd. dentro de una esfera de cristal  .......................  47*4

Diferencia.......................................................... 23*6
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable .......................     25*3
Idem mínima, íd.........................................................................   4*1

Diferencia .........................................     20*6
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)  .........................    341
Oscilación barométrica, íd. (milímetros)........................   2*1
Altura íd. con respecto á la media anual, á las seis horas

de la noche.......................................................... ............ . 4* 3*5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios punios de la Pmin*úl*p 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el día 14 de Marzo de 1899.

Ahur» Tempe- Di ftC.
barométrica ratura T>® * uem  g8tado ErtUf

á 0o en ción
LOCALIDADES y al nivel grado* del áel cielo. d e U it f .

    £&£££ cr r -  *■*.• * - ■ _______ ______

S. Sebastián.
Bilbao   772*1 11*4 S E ... .  Calma,. M. nuboso. Tranq.
Oviedo  770*5 9*4 N E .... Idem ,.. Despejado.. *
Coruña (7 h.). 768*9 11*6 N E ,... Brisa... Nebuloso. . Tranq
Santiago  q68‘ l 12*3 N E.... Idem... Nuboso  *
Orense  769*0 11*4 NE. . .  Idem... Brumoso.., *
V ig o ..   767*2 14*2 E  Calma Despejado.. Tran9-

Oporto  761-5 15*2 E  Viento. Idem  *
Lisboa (8’h.).. 766*4 11*9 N E .... B. fte... Idem  Tranq.
B ad a joz...... 769*0 11*7 ENE.. Calma. Idem   »

S. Fern. (7 h.)
Sevilla ..  766*2 13*2 EN E.. Idem... Idem  *
Málaga  766*6 15*6 SO .. Brisa.. Cubierto... Picada.
Granada  768*4 10*1 ENE.. Calma. Idem  *

Alicante........
Murcia..........
Valencia  768*8 15*2 N E .... Idem ... M. nuboso. *
Palm a   _
Barcelona.... 768*0 17*4 ENE.. Idem... Idem  Picada.

Teruel  771*5 5*8 E . .-... Idem ... N ebuloso.. »
Zaragoza  770*8 10*3 N O .... B. f t e . . M. nuboso.. *
Soria................... 770*9 9*0 N   Calma. Nuboso  *
Burgos  771*9 5*0 N E .... Idem ... Idem  *
León..............
V alladolid ... 769*0 13*0 N E .... V. fte.. Despejado.. *
Salamanca... 771*1 9*2 S E .,.. Calma Id e m .......  *
S eg ov ia ...... 768*8 9*0 S O .... B. lig. • N uboso.... *

M adrid  769*5 11*6 N E .... Brisa... Idem  *
Escorial  768*9 9*4 N E ,... V. fte .. Idem   *
Ciudad Real.. 770*6 8*5 E   Calm a. Despejado.. *
A lb a c e te .... 769*3 8*7 E N E .. B. lig  . Cubierto... *

París................... 773*6 2*8 N   Idem... Despejado. *
G ris-N ez..... 774*1 4*4 E  Calma.. Nebuloso.. Tranq.
St. Mathieu.. 773*7 5*6 EN E.. I d e m . . .  Despejado.. Idem.
Isla d‘A ix . . . .  77*31 7*0 N E .... Brisa... Id -m .  Picada.
Biarritz  771*7 9*0 SSO... Idem ... Cubierto... Tranq.
Clermont  772*4 1*3 N O .... Calma. Despejado. »
Perpiñán  768*9 10*7 N O .... B. lig .. Cubierto... »
Sicie...................  768*1 11*0 N E .... Idem ... Brumoso.. Tranq.
Niza.................... 766*8 15*6 N E .... V. f t e . . M. nuboso.. Agitada.

Roma  766*2 13*7 NNE.. Viento. Cubierto... »
Liorna  767*8 14*4 ENE.. Id. fte.. Idem  *
Palermo  762*1 11*7 S O .... Calma.. Idem  *
Cagliari  763*1 15*6 E  B. f t e . .  L luvioso... »

ANUNCIOS

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que pe? 

extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provln- 
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mesar 
para los de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s r  
pidan. “—1

PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DELA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vendé 
en el Almacén de la Gaceta de Madrid á peseta cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Raimundo, abad, y  San Zacarías, Papa. 

Cuarenta horas en las Calatravas.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 85 de 
abono.—1Turno impar.—La Walhyria. 1

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media. — Moda. — 
Cyrano de Bergerac.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las 1 ocho y media.— 
Hotel Severini.

TEATRO DE PARISH. — A las nueve.— Función 165 de 
abono.—6.a serie.—Turno impar.—El juramento.

TEATRO LARA. — A las ocho y media. — Golondrina f  : 
Me caso (monólogo).—Gua, gua y Continental eosprés.—Bl señor 
cura.—Según ío acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Bl querer de la Pepa.—La viejecita.—Gigantes y cábemelos.—Los 
borrachos. 

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. Amor engen
dra desdichas ó el guapo y el feo y verduleras Iwnradas.—Churro 
Bragas.—El santo de la Isidra.—Las bravias.

TEATRO ROMEA.—A las ochó y trés cuartos.—Los cenr 
cerros.—De la piel del diablo (estreno).—La Marijuana.—En
trar en la casa.

NUEVO TEATRO (Varietés). — A las nueve.—La hija del 
barba.— Paola Cortes.— Clo-Clo.—Pinedo: El centinela deses
perado.—Galatee. — Les Amelys. — Hermanos Raphaeles.— 
O’Connor.—Petit Ferdinand.


